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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 6 de febrero de 1942

Cambios de compra y  venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo- 
luntaria y defi- 

nitivamente

COMPRA VENTA com pra

F ra n c o s..... -................... . 21,00 23,60
Libras ) ............ 40.50 41,50 46,55
L,1Dntó ...................... J extraclearing .. 38,10 43,80 '
Dólares ,..................................................... 10,95 11,22 12,56
Dólares billetes ................. ....... ,...... . 6,60 7,60
L ir a s .......................................................... 59,03 »
Francos suizos .............. ......................... 253,00 259.35 290,95 .
Reichsm ark ................ ............... 4,34 >
B elg as......... ........ .-............................. . — — —
Florines ........................... ...-.¿................... — — —
E scudos.................. .................... 43,50 44,60 50,00
Peso moneda le g a l ................. . 2,60 2,90
Coronas suecas ..................................... 2,66 >
Coronas noruegas ...................... ........ . » »
Coronas danesas clearing ................... 2,16 »

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d e  Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

CAPITANIA GENERAL DE LA 
PRIMERA REGION MILITAR 

Requisitorias 
CABREROS, Aurora, que vivía en la 

calle Alvarez de Castro, número veinti
ocho, principal derecha, comparecerá en 
el plazo de ocho dias ante el Juzgado 
Militar Eventual número veintiséis, de 
Madrid, sito en Pía monte, dos; proce
sada en sumario 103.303.

ALVAREZ PASTOR, Julio (a) «El 
Chasquillo», vecino del Puente de Va- 
llecas, cuyas demás circunstancias se ig
noran, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado M ilitar Even
tual número veintiséis, de Madrid, por 
estar así acordado en el procedimiento 
sumarísimo número 48.537.

CRUZ BRAVO, María, cuyas demás 
circunstancias se .gnor^n, comparecerá 
en ell plazo improrrogable de ocho días 
ante el Juzgado .Militar Eventual nú
mero veintiséis, de Madrid, sito en Pia- 
monte, dos, por estar así acordado en 
sumario 103.303 

Madrid. 30 de diciembre de 1941.—El 
Coronel Jüez (ilegible).

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

Por doña Pilar Tellechea Pareja, Ma
dre Abadesa, domiciliada en Barbas&ro, 
Convento de Capuchinas, se ha denun
ciado ante esta Delegación de Ha cien-  
da la desaparición, durante la domina
ción marxista, de los siguientes valores 
de su propiedad :
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100,

emisión del año 1930, con impuesto
Ocho títulos, serie A, números 860.538 

al 545.
Un título, serie B, número 180.133.

. Dos títulos, serie C, números 177.608 
y 609.

Un título, serie E, número 30.476.
Deuda Exterior al 4 por 100, emisión 

del año 1933, sin impuesto
Un título, serie A, número 13.585. .
Dos títulos, serie B, números 317 y 

4.683.
Un título, serie C, número 2.441.
Tres títulos, serie D, números 3.714, 

5.797 y 7.032.
Por un importe total de sesenta y 

ocho mil quinietas pesetas nominales.
Lo que se hace público por primera 

vez, por -eJ presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los . entregue o formule redama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla-

zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Huesca, 30 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALMERIA

Intervención. Negociado de Clases Pasivas 

Habiendo cesado en el cargo de Ha^ 
bilitado de Clases Pasivas don Antonio 
de Blas Ladrón de Guevara, y solicitado 
la devolución de la fianza que • para ga
rantizar dicho cargo tenia constituida, 
en armonía con lo dispuesto pn el artícu
lo sexto del Real Decreto de 14 de sep
tiembre de 1925, ae hace público al ob
jeto de que en el plazo máximo de tres 
meses puedan presentar contra ]a misma 
cualquiera reclamación los perceptores 
de Clases Pasivas que tuvieran como 
Habilitado a dioho señor.

Almería, 15 de enero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

712—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria
Grupo I.°, apartado b)

Peticionario: Conatruocione-a Metáli
cas, S. A. «Mairyo!».

Objeto de la industria: Fabricación 
de gasógenos «Maryol-Ddfry» paira car
bón mineral y vegetal y repa-ración de 
tractores.

Capital: 500.000 pesetas.
Producción: 50 gasógenos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

maten as primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos-, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria, SagaetA, 14, Madrid.

Madrid, 29 de enero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria 
Grupo I.°, apartado b )

Peticionario: Don Waldo Emilio Gon
zález González.

Objeto de la industria: Fabricación 
de caseína vegetal.

Capital: 45.000 pesetas.
Producción: 240 toneladas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
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S e hace pública esta  petic ión  p a ra  que 
las ind u stria les  que se consideivén afec
tados po r la  m ism a p resen ten , (por d u 
plicado, los esorifeos que estim en  opor
tunos, d en tro  del pllazo de diez días, 
e n . las O ficinas d e  e s ta  D elegación de 
In d u s tr ia , S ag as ta , 14, M adrid .

M ad rid , 20 d e  enero  de 1942.-r-El In 
geniero «Jefe, L . López de M aría .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

 Ampliación de industria

Grupo 1 . º  apartado b)
P e tic io n a r :d : S ociedad P a tro n a l de

C arbones, S . A.
O b je to  d e  la  am pliac ión : In s ta la r  o tra  

sierra  de c in ta  p a ra  leña.
C a p ita l : 150.000 pesetas.
P ro d u c c ió n : 7.200 toneladas anuales..
E s ta  in d u s tr ia  em p leará  m aq u in aria  y 

m ate rias  g rim a s nacionales.
S e  hace púb lica e s ta  petición  p ara  que 

los industria les que se consideren a fec
tado^ por la miSma p resen ten , por d u 
plicado, líos escritos que estim en  oportu 
nos, d e n tro  d e l plazo de* diez días, en 
las Oficinas d e  e s ta  D elegación  de I n 
d u str ia , S a g a s ta , 14, M a d rid .

M a d rid , 26 de  enero  de 1941.—E l I n 
gen iero  Je fe , L . López d e  M aría .

715—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID
Nueva industria

P e tic io n a rio : D on  C iro H erre ro  G a r 
cía.

O b je to  de la in d u s t r ia : F ab ricac ió n  
de barnices, secan tes y p in tu ra s .

P ro d u cc ió n : 3.000 kilos diarios.
E m plazam ien to : O lm edo.
E sta  in d u str ia  em pleará  m aquinaria  y 

m aterias p rim as nacionales.
Se hace pública e s ta  petición para  que 

los in d u stria les  que se consideren  afec
tados po r la m ism a p resen ten  los esc ri
tos que estim en  oportunos, por d u p li
cado y deb idam en te  re in teg rados , en las 
Oficinas de esta  D elegación de In d u s 
tr ia , S an tiag o , núm ero 2.

V alladolid , 30 de enero de 1942.—El 
Ingeniero  Je fe , M . V olateo.

203—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : D on C ándido  H e rn á n 

dez A lbertos.
O bjeto  de la a m p liac ió n : F ab ricac ió n  

de pisos de goma a basé de desperd i
cios

Producción #anual*: 112.800 pares.
Esta industria  .em pleará m aq u in aria  y  

m ate rias  prim as nacionales.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los ind u stria les  que se consideren a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  los escri
tos que . estim en oportunos, po r d u p li
cado, d en tro  del plazo de diez días, 
en  las O ficinas de esta  D elegación de 
In d u s tr ia , plaza del D octor Población , 
núm ero 1.

S alam anca a 30 de enero de 1942.— 
E l Ingen iero  Je fe , L. F ern án d ez  T ap ia .

201—X —O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LUGO

Comisión Gestora
D eclarada  des ierta , por fa lta  de Kci- 

tadores, la su b asta  de las obras de r e 
paración y term inación  del cam ino veci
nal núm ero 202, «del k ilóm etro  15 de la 
c a rre te ra  de A m basm estas a P u e n te s  de  
G a tín  a  la  p arro q u ia  de D onís» , an u n 
ciada p a ra  el d ía  10 del m es ac tu a l, esta 
Com isión acordó la celebración de nueva 
su b asta , bajo el mismo tipo  y  condi
ciones que rig ie ron  en la a n te r io r, p u b li
cadas en el ((Boletín O ficial» de la p ro 
vincia, núm ero 277, fecha 9 de d ic iem 
bre del año ú ltim o, fijando la hora de 
doce del día 28 de febrero  próxim o para 
lá  celebración de dicho acto , a d v ir tié n 
dose que el plazo p a ra  la  presentación- 
de proposiciones finaliza a las treoe ho
ras* del d ía  27 del citado mes de fe-' 
b rero , y el de constitución  'de depósitos 
provisionales en la C a ja  P rov in c ia l, a  
la h o ra  de doce del mismo día.

Lugo, 30 de enero de 1942.—E l P re s i
den te , Joáé G ayoso Ca/stro.—El Secre
ta rio  in te rin o , Ju lio  P érez  de G u e rra .

134— O

AUDIENCIA TERRITORIAL DE
CACERES

Apareciendo publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día 25 dei actual, núme
ro 25, el edicto convocando a concurso 
de traslado plazas vacantes-de Secreta
rías de Juzgados Municipales de la 
clase C) del territorio de esta Audien
cia, se observa existe en el mismo el 
error consistente en anunciarse la Se
cretarla dei Juzgado Municipal de Cá- 
ceres eñ lugar de la del Juzgado Mu
nicipal de Malpartida de Cáceres, que 
kes la que se encuentra vacante y co
rresponde a dicha categoría.

Lo que se hace público por medio del 
presente, quedando dicho edicto rec
tificado en este sentido, o sea que la 
vacante de dicho partido judicial de 
Cáceres que se encuentra vacante es 
la de Malpartida de Cáceres, y no la 
de Cáceres, quedandp en lo demás sub
sistente el expresado edicto.

Cáceres, 26 de enero de 1942.—E l Se
cretario de Gobierno, Manuel Nava- 
rrete. ' \

13^0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE PAL
MA DE MALLORCA 
S ecre taría  de G obierno

La S a la  de G ob ernó de esta  exce
len tísim a A udiencia te rr ito r ia l, en se
sión celebrada hoy, resolviendo e] con
curso lib re  anunciado para  p roveer las 
S ecre ta ría s  de Ju z g ad as  m unicipales de 
la  clase C), vacantes en este te rrito rio , 
acordó p o r ' unan im idad  exclu ir a los 
concursantes don M anuel P eñas O rteg a , 
don G ab rie l Coll Coll, don Emilio H er
nández H ernández , don V icente R ibas 
M a ri, don A ntonio C arlos V idal Ise rn , 
don A ntonio D om ínguez C assa is; don / 
V icente S ánchez T en llado , don M ateo  
C ifré Gelabe»rt, don R afael C ifré R igo , 
por no reu n ir  las condiciones exigida* 
en las bases del concurso, ni haber sub-» 
sanado, den tro  del plazo concedido al 
efecto, los defectos de que adolecía la 
docum entación que acom pañaron  a sus x 
instanc ias.

N om brar a don Cam ilo G onzález B e
cerra  S ecre ta rio  del Juzg ad o  m unicipal 
de S an  Jo sé  (Ibiza)

A don José  N oguera P lan io l S e c re ta 
rio deil Juzgado  m unicipal de San  J u a n  
B a u tis ta  (Ib ’.za).

A don N icolás B ran d e  O liver, S ec re 
ta rio  del Ju zg ad o  m unicipal de Selva.

A don P edro  A ntonio  M assnet M elis 
S ecre ta rio  del Ju zg ad o  m unicipal de 
C a pdepera . '

A doña C a ta lin a  F ú s te r  C ortés S ec re 
tario  del Juzg ad o  m unicipal de C am pa
no t.

A  doña M aría  P u jo l S ans S ecre tario  
del Ju zg ad o  m unicipal de C alvia.

A don Sim ón P a s to r  V hnrell S e c re ta 
rio d e l 'J u z g a d o  m unicipal de M aría  de 
la S alud .

A don A ntonio P lan as  P a s to r  Seorft 
ta rio  del Ju zg ad o  m unicipal de C ourell.

A don B las B onet G arc ías  S ecre tarlo  
del Juzg ad o  m unicipal de Sos S a lin e s ; y

A don L uis F lu x á  León de G arab ito  
S ecre ta rio  del Juzg ad o  m unicipal de 
M ancor del V alle.

Y  d ec la ra r desie rtas  las S ec re ta ría s  do 
P u ig p u ñ en t, B a ñ a lb u far, F o rn a lu tx , Es- . 
tel.lenchs y las suplencias de S an  J u a n  
B a u tis ta , M a rra tx í y A lgaida.

Lo que se hace público p ara  conoci
m iento de las in teresados, a fin de. que 
puedan in te rp o n er con tra  dichos acu er
dos el opo rtu n a  recurso de . apelación  
an te  la D irección G en era l de Ju s tic ia , 
en el plazo de quince d ías hábiles, con
tados desde el sigu ien te  al de la p ub li
cación del p resen te  anuncio  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , d e 
biendo a ju s ta rse  para ello a las norm as 
es tab lecidas en la O id e n  de 7 d e  d i
ciem bre de 1935.

P a lm a  de M allorca a 29 de enero de 
1942.—-El S ecre ta rio  de G obm rou, V i
cen te  de ía  G u a rd ia .—V isto bueno, el 
P re s id en te  de la A udiencia te rrito ria l, 
José U«er&.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE AL
BACETE

Secretaria de Gobierno
 E d ic to  

Don Antonio F itcra Teijeiro, Secretario 
oe Sala de la Audiencia T errito rial de 
A lbacete, -en funciones de Secretario de 
Gobierno, hace público:
Que examinadas .las documentaciones 

de los conculcantes a plazas de Secre
tarios de Juzgados Municipales de la 
clase C), presentadas dentro del plazo 
señalado en el anuncio de la convocato
ria publicada en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO correspondiente al día 
18 dé diciembre próximo pasado, se han 
apreciado los defectos siguientes:

Número 5.—Don Miguel Millán Aznar. 
Certificación • del acta de su nacim iento, 
legalizada en su caso. Legalizar certifi
cación de servicios de C ariñ e n a ,-y  el 
testimonio en que recoge el títu lo , de 
ap titud . '

Número 6 .—Don Manuel oe los Reyes 
Hernández y. R au t;sta. Documento acre
ditativo de su depuración o del estado 
que la misma m antenga.

Núm ero 8 .—Don Alfonso Asensio H er
nández. Títu'lo de Licenciado en Derecho 
y certificaciones de cese, -legalizadas en 
su caso, en las úSeeretarías de Busto y 
Ja carilla.

Número 9 .—Don Pedro José Gómez 
Calero. Certificación en que se acredite 
continúa, -después del 18 de ^diciembre de 
1941, en el desempeño del cargo de S e-’ 
eretario del Juzgado M unicipal de Quin- 
tanar deíi R ey (Cuenca).

N úm ero’ 10.—D on’ Francisco’ Rosario 
Pefialver. Legalización del testim onio ex
pedido en Valencia, y que testim onia un 
Notario de Portúgn lete , sin que se haga 
constar dicho renuisito, y en e] que se 
recoge el títu lo  de Licenciado en D ere
cho. Legalizar testim onio del expediente 
sobre inform ación «ad peipetuam ».

N úm ero 11.—Don P edro  Arévalo Sevi
lla. Certificación legalizada de la tom a 
de posesión y continuar después del 18 
de diciem bre de 1941, en el desempeño 
de la Secretaría dej Juzgado  Municipal! 
de Buñol (Valencia), ya que la que re-, 
coge en. el testim onio está sin legalizar.

Número 12.—Don E nrique Espinosa 
Sáez. Legailizar los testimonios en que 
se recogen el títu lo  de ap titud  y certi
ficación de nacim iento, y el certificado 
de toma de pcbsesión de la Secretaría del 
Juzgado M unicipal de A rona (Santa 
Cruz-de Tenerife). Acom pañar docum en
to acreditativo  de su depuración o del 
estado en que la misma se m antenga, 
ya que el que acompaña del Juzgado es 
negativo.

Número 13.—Don Cristóbal Poblaciones 
Román. T ítulo do Licenciado en Derecho 
y documento acreditativo  Je  depuración 
o estaño en que la m ism a se m antenga. 

Número 14.. — Don Amando Moreno

Rosa. Legalizar los certificaciones de se r
vicios en los Juzgados Municipales de 
Beniohembla, Carqp«rrob!es, en el que 
no consta la fecha de posesión - ni de 
oese; Aipuente-, en el que no consta la 
feoha de cese, y Redován, datos nece
sarios para poder acreditar la an tigüe
dad.

Número 15.—Don Ricardo García oe 
León y González. .T ítu lo  de Licenciado 
en Derecho. La certificación del acta de 
toma de posesión de Bélgida está au to 
rizada por el Juez. en. lugar de estar en 
cabezada por el Secretario, y lo íaflta 
1.50 de reintegro, y la encabezada por di 
Secretario en qile consta la fecha Je  po
sesión y cese en Bélgioa. está  sin legali
zar. La certificación de servicios e*n Fer- 
náncnballero, está encabezada por el Juez 
en lugar de estarlo por el Secretario. 
Documento acreditativo  de su depuración 
o estado en que la misma se m antenga.

Número 17.—Don José Antonio Gon
zález y González. La declaración ju rada  
no comprende los extremos de no haber 
pertenecido a n/ngún partido del frente 
popular ni estar sujeto  a procedimiento 
crim inal, y la certificación d-e servicios en 
el Juzgado M unicipal de A iham bra, está 
encabezada, por el J ije / «n lugar de es
tarlo por el Secretario. Le falta la  cer
tificación de nacim iento, que deberá re 
m itir, legalizada en su caso, no podiendo 
‘com putársele los servicios en las Secre
tarías de Salobre, v Plieg>. que mencio
na, por no acreditarlos docm nentalm ente.

Número 19.-—Don R am ón'E spadas R as
cuñaba. A creditar, documenialm 'ente. ser 
Secretario  en propiedad y desem peñar 
Secretaría después d<el 18 de. diciem bre 
de 1941.

Núm ero 21.—Don Eladio Cortés d e  
.Haro. Le falta 1,50 pesetas de rein tegro  
en la declaración ju rada , y el testimonio 
en que. recoge varios docum entos está 
sin legaizar.

Número 22.—Don Tomás Perón* Mo- 
ra ta lla . Le fa lta  1,60 pesetas oe re in te 
gro en le  declaración ju ra d a ; 3,00 pese
ta» on el certificado do la  depuración, y 
ño acompaña docum ento .acred ita tivo  do 
encontrarse actualm ente desem peñando efli 
cargo, ni consta la fecha de la. tom a de 
posesión en la S ecretaría del Juzgado 
M unicipal de Villaca-fia», que deberá re- 
n r t i r  debidam ente legalizado.

Núm ero 23.—Don Miguel M artínez Va- 
lenzuela. Lé fanta una póliza de la M u
tualidad judicial, de 3,00 p esetas; 1,50 
p&setaj de reintegro en la declaración ju 
rada ; el testimonio en que recoge varios 
documentos, está ain legailizar y  d-obe re
m itir certificación, legalizada, d¡e que 
continuaba desem peñando la  Secretaría 
del Juzgado M unicipal de Jim ena después 
del 18-de diciembre do 1-941.

Número 2* -D on  S^-afín P ereira R o 
dríguez. T e falta 1L0 pesetas de rein
tegro en la decoración jurarla y legali
zar las certificaciones de servicios en 'las 
Secretaría* de loa Juzgados M unicipales

de Castroponce de V alderaduey, L a A n
tigua y M ayorga, que reooge en unri.es* 
timonio autorizado por un N otario  de 
Lugo, sin que se acredite aquel extrem o, 
debiendo rem itir certificación en que 
consto continuaba después ctel 18 de d i
ciem bre de 1941 desempeñando la Secre
ta ría  del .Juzgado M unicipal de Pol, lega* 
fizada.

Núm ero 25.—Don Antonio P ajarón  La- 
cároel. Certificación, expedida por ja  D i
rección G eneral de E stad ística, en que 
se acredite el oenso de población <*6 Llu- 
bi [Baleares), y docum entó acreditativo  
de sü depuración o estado en que ]a 
misma Nse m antenga.

Núm ero 26.—-Don ¿osé Antonio Rubio 
Rodríguez. Le fa lta toda la docum enta
ción, la que deberá rem itir de acuerdo 
con Ijis disposiciones legales vigentes.

N úm ero 27. — Don •Andrés Fernández 
Pacheco. Certificación acred ita tiva de 
continuar en el desempeño del qargo de 
Secretario del Juzgado  Munroi/paÜL de 
Calañas (Huelva), después del 18 de d i
ciembre de 1941.

Número 29.—Don Alfonso M arín A r
tero. Certificación, legalizada,-oe cese en 
ja  Secretaría del Juzgado  M unicipal de 
M oníorte del Cid y certificación ac red ita
tiva  de su depuración, expedida en for
ma fehaciente.

N úm ero 30.—Don Pedro  Picazo R/uiz. 
Certificación, legalizada, de cese en la 
Secretaría, ciei Juzgado M unicipal de Al- 
daya y certificación de continuar en el 
desempeño del cargo de Secretario del 
Juzgado  Municipal de Tarancon, después 
deíi 18 de diciem bre de 1941.

Núm ero 32.—Don Luis Coloma M artí
nez. Legalizar certificación de. servicios 
en  la Secretaría oel Juzgado, M unici
pal de Alm azán.

Número 34.—-Don José Antonio Este- 
so Valcárcel. Certificación, legalizada, ert. 
que se acredite que después del 1 8 d e  d i
ciem bre de 1941 continuaba siendo Se
cretario dóf Juzgado M unicipal J e  U rd a  
(Toledo).

Núm ero 35.—Don Adolfo Rodrígueas 
Gómez de la  M aza. C uatro pólizas, una 
de 3,00 pesetas y tres  de 1,50 pesetaA, 
para com pletar reintegros en el escrito , 
en la  declaración ju rada  y testim onios 
judiciales. Legalizar testim onio no taria l 
en que se recoge títuiio de ap titu d . Do
cumento acreditativo  de su depuración o 
estado en que ésta se m antenga; C erti
ficación de cese en la Secretaría del J u z 
gado. M unicipal de R ibadedeva (Oviedo)1* 
legalizada.

N úm ero *36.—Don Lucio Gómez Zarco. 
Certificación de la Direcoión General do 
E stad ística, en que se acredite el censo 
de población ,del term ino de Alberca de 
Zííncnrn, pin/a en que obtuvo la exce
dencia. Debe rem itir en tim bres, 2,75 
pesetas que le faltan de reintegro en la 
declaración ju rada . Certificación expedi
da por el Centro en que figure la A uto-
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 ridad que le concedió la excedencia de 
su concesión, y título de aptitud.

Número 39.—Don Romualdo González 
Cabello. Le faita toda la documentación, 
la que deberá remitir de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes.

Número 41.—Don José Ortiz Conesa. 
Certificación ae continuar en el desem
peño del cargo de Secretario del Juz
gado Municipal de Almansa después del 
18 de diciembre de 1941.

Para subsanar los defectos apreciados, 
por habeno acordado así el excelentí
simo señor Presidente de esta Audiencia 
Territorial, en virtud de lo dispuesto por 
orden comunicada de la Dirección • Gene
ral de Justicia de fecha 1 del corriente 
mes de enero, se concede un plazo de I 
quince día-s naturales, a contar del si- | 
guíente al en que se publique este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, dentro dei cual tendrán que te
ner su entrada en «sta Audiencia los 
documentos due se remitan para obviar 
los defectos reseñados.

Dado en Albacete, a treinta y uno de 
«mero de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Secretario, Antonio Fitera.

132-0 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y  POLITICAS

Madrid 

Programa de concursos

Premios instituidos por el señor don 
José Santa Mario de H ita .— Trienio 
de 1942-.14.— Tem a: « A la virtud y al 
trabajo».

Condiciones especiales

1.a Se concederá un premio de mil 
quinientas pesetas y un certificado o 
diploma a la persona que, a juicio de 
la Academia, deba ser preferida entre 
las que, siendo de condición humilde, 
acrediten acciones virtuosas que de
muestren el amor familiar, la abnega
ción, la probidad, la resignación ante 
desgracias y cambios de fortuna; una 
conducta, en fin, que pruebe la eleva
ción de espíritu y el sentimiento del 
deber en grado que deba estimarse co
mo ejemplar y extraordinario.
^2.a Se adjudicará otro premio de mil I 
quinientas pesetas y el diploma corres ! 
pondiente a la persona que la Acade-1 
mia considere de mayor mérito, entre ¡ 
las que soliciten esta' recompensa, por 
la asiduidad y perseverancia en el tra
bajo, por actos de compañerismo o de 
fidelidad a los patronos, por mejora o 
perfeccionamiento en la labor desem
peñada como obrero o por cualquier 
otra acción ejecutada en ei servicio 
de las profesiones agrícolas o indus- , 
triales que prueben honradez y apli- | 
cación ejemplares en el trabajo. 1

3.» La Academia s3 reserva la fa- ¡

cuitad de declarar desierto este con
curso si juzga que no hay razón su
ficiente para adjudicar los premios 
ofrecidos, y podrá también distribuir 
las cantidades señaladas para ellos en 
cuotas proporcionadas a¡ mérito que 
reconozca a los solicitantes..

4.» Pueden presentarse al concurso 
por sí mismos los que aspiren a obte 
ner los premios, y sé admitirán tam
bién las propuestas que hagan otras 
personas o entidades reconocidas le
galmente. Si solicita estas recompen
sas alguna persona de nacionalidad ex
tranjera, habrá de justificar que las

. acciones meritorias fueron ejecutadas 
en España..

5.a Las solicitudes y propuestas se 
¡ acompañarán con los documentos ofi
ciales o privados que acrediten la per
sonalidad de los interesados y propo
nentes y la exactitud de los hechos 
alegados, indicando, además, los datos, 
testimonios y medios de prueba de que 
pueda servirse la Academia para hacer 
la investigación y comprobaciones que 
crea convenientes.

6.a £»as instancias y propuestas han 
de presentarse en la Secretaría de la 
Academia desde esta fecha hasta las 
doce horas del día 31 de diciembre de 
1944.'

7.a La adjudicación d e  los premios, 
si hubiere lugar a ella" se hará en la 
forma que determine la Academia.

Prem io a la obra escrita sobre moral 
que sea más útil.— Tem a: « Estudio 
de alguna o varias de las institucio
nes de asistencia humana, en cual
quiera de sus aspectos o aplicaciones 
a la mendicidad y la vagancia, a la 
eiiseñanza o a la beneficencia publi
ca y privada».

La Academia señala este asunto co
mo indicación o por ejemplo; pero, 
respetando la cláusula de la fundación, 
admitirá en .el concurso cualquiera 
obra de asunto moral en la que pueda 
reconocerse positiva utilidad.

Condiciones especiales

1.a El autor o autores de la Memo
ria que resulte premiada obtendrán 
tres mil pesetas en metálico, un di
ploma y la cuarta parte de los ejem-, , 
piares que de dicha Memoria se impri
man.

2.a Las monografías que Se presen
ten no podrán exceder de lá extensión 
equivalente a un libro de 200 páginas, 
impresas e n ‘ planas de 37'líneas, de 
22 ciceros, letra dei cuerpo 10 en el tex
to y tíei 8 en las notas.'

3.a El plazo de presentación de M e
morias vence a las doce del día 31 de 
diciembre de 1944.

Fundación para el «P rem io  del Conde 
de Toreno».— Bienio 1941-42. Vigé- 
simotercero concurso ordinario.— Te
ma: «E l  problema español de la v i
vienda en la ciudad y en el cam
po». —  Concursos extraordinarios.—  
Trigésimo séptimo. Tem a: «D e l in
tervencionismo del Estado en el or
den económico: sus ventajas e in 
convenientes. Lím ites en que debe 
mantenerse». Trigésirrioctavo. T e 
ma: «Exam en comparativo de los 
sistemas Jde organización política 
existentes en Alemania. Ita lia y 
Portugal». Trigésimonoveno. Tenia: 
«E l  régimen corporativo». Cuadra
gésimo. Tem a: « Evolución del Pre
supuesto español en el siglo X X ».

Trienio de 1941-43. —  Fundación para 
•el «P rem io  del Marqués de la Vega 
de A rm ijo ».— Tem a: «L a  función del 
Juez en la elaboración del Derecho 
positivo».— Fundación para el 4Pre
m io del Conde de Torreánaz».— Te
ma: « Elementos del Derecho indíge
na americano que se incorporaron d 
la legislación española de Indias 
Cédulas Reales, Ordenanzas de V i- 
r r e y e s„ Ordenanzas Municipales, 
etcétera)».

Condiciones especiales
1.a El autor o autores de la Memo

ria que resulte premiada obtendrán 
cuatro mil pesetas en los concursos del 
Conde de Toreno y seis m il pesetas 
en los de¡ Conde de Torreánaz y M ar
qués de la Vega de Armijo. En todos 
ellos, además de la recompensa en me
tálico, un diploma y la cuarta parte/ 
de los ejemplares que se impriman de 
la Memoria premiada.

2.a Las monografías que se presen
ten no podrán exceder de la extensión 
equivalente a un libro de 300 páginas, 
impresas en planas de 37 lineas, de 22 
ciceros, letra del cuerpo 10. en el tex
to y del 8 en las notas.

9.a El plazo de presentación de M e
morias vence a las doce horas del día 
31 de diciembre de 1943.

Reglas generales para los presentes 
concursos

1.a* Las obras han de ser inéditas, 
de autor español o hispano-americano 
y deberán presentarse escritas en cas
tellano, a máquina, en cuartillas por , 
una cara,» encuadernados y señaladas 
con un lema, expresando el concurso 
a que se refieren.

2.a Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señalado en 
la cubierta con el lema de aquélla, y 
dentro contenga su firma y la expre
sión de su residencia. ^

3.» Concedido el premia se abrirá
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en sesión o rd inaria  de la  Academia el 
pliego o pliegos cerrados correspon
dientes a las M em orias a cuyo favor 
recaiga la declaración; los dem ás se 
inu tilizarán  en Ju n ta  pública. E n igua¿ 
acto ten d rá  lugar la solemne ad judi
cación de aquellas distinciones.

4.a Los au tores de las M em orias re 
com pensadas con prem io o accésit con
servarán la  propiedad lite ra ria  de ellas. 
La Academ ia se reserva el derecho de 
im prim ir los traba jos a  que adjudique 
prem io o accésit, aunque sus autores 
no se presenten  o los renuncien . « 

Según la  disposición testam en taria  
dei fundador del Prem io del Conde de 
Toireánaz, la Academia no h a  de p re 
m iar n i im prim ir, en los concursos de 
ésta Fundación, M em oria alguna en 
que se im pugne lo que m anda creer 
la Iglesia Católica.
- 6.a No se devolverá en n ingún ca

so el e jem plar de las M em orias u obra? 
que se presenten a  concurso.

6.a A los autores que no llenen es
tas condiciones, que en .e l pliego cerra
do om itan  su nom bre o pongan otro 
distinto no se o torgará premio, como 
tampoco a los que quebranten el anó
nimo.

7.a Los Académicos de núm ero de 
esta Corporación no pueden tom ar p a r 
te en los concursos.

M adrid, 1 d e . enero de 1042.—Por 
acuerdo de la Academia, el. Académi
co Secretario, Juan  Z araglieta y Ben- 
goechea.

(La Academia s e ha lla  establecida 
en la Casa de los Lujanes, plaza de 
la Villa, núm ero 2, M adrid, en donde 
se facilitan  gratis ejem plares de estos 
program as a quien los pida d;e pa labra 

. o por escrito.)

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE CASTELLON

Habiéndose padecido error al fijar la 
edad en el párrafo sexto d-el anuncio pu
blicado en la página 478 del BOLETIN 
OFICIAL DEL "ESTADO correspondien
te al día 23 de enero último, se rectifica 
dicho párrafo en ios términos siguientes: 

«Los aspirantes, que han de ser ma
yores de veintitrés años y menores do 
cuarenta y cinco, podrán presentar sus 
solicitudes, documentadas, en la Seore- 
taría de esta Junta' en el plazo ue trein
ta días naturales contados a partir de 
la fecha en que aparezca publicado este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO', teniendo lugar los exámenes 
d*e aptitud a los diez días de la termi
nación del plazo de presentación de so
licitudes.»'

Castellón, 31 oe enero de 1942.—E l 
Presidente, Luis Tena..—P. A. de la 
0. P . : El Secretario Contador, José Si
món.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO CENTRAL
El Consejo de Administración de este 

Banco ha acordado, a tenor de lo que 
dispone el artículo 28 de los Estatutos, 
convocar & Ju n ta  general ordinaria de 
señores accionistas para el día 21 del 
presente mes de febrero, a  las cuatro y 
media de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de Alcalá, número 51 y Bar
quillo, número 2, con objeto de some
ter a su examen y aprobación la Me
moria y los balances correspondientes a 
los ejercicios de 1936-1939, 1940 y 1941.

Tendrán derecho a concurrir a- la Jun
ta tcídos los «eñores accionistas que ob
tengan tarjeta, con arreglo a los artícu
los 30, 31 y 32 de. los Estatutos y dis_| 
posiciones légales aplicables, siendo ne
cesario que posean 20 o más acciones, 
con tres meses de antelación a la fecha 
de la celebración de la repetida Ju n ta ; 
pudiendo agruparse los poseedores de 
menos de veinte acciones hasta reunir 
este número y confiar su'representación 
a otro accionista oon derecho personal 
de asistencia.

Las tarjetas podrán recogerse, hasta 
cinco días antes, en la Secretaría del 
Banco y en sus Sucursales.

Madrid, 3 de febrero de 1942.—El Se
cretario general, Federico Corral y Fe- 
líu.

760-P

BANCO DE BILBAO
Habiendo sufrido extravío ios extractos i 

de inscripción de acciones de este Banco ; 
que a continuación se detallan : j

Número 22.154, de 10 acciones; núme- ' 
ro. 3.572, de 2 ; numero 19.643, de ¿5; | 
número 19.648, de 25 ; número 19.655, de 
10; número 19.785, de 2; número 872. de 
13; número 19.644, de 15; número 19.792, 
de 1; número 873, de 4 ; número 22.827, 
de 10; número 18.235, de 5; número ¡ 
13.506, de 25; número 1.033, de 12; nú
mero 13.510, de 10; número 13.514, de i 
5; número 15.349, de 10; número 23.653 ̂ • 
de 20; número 27.434, de 2 ; núm ero' 
12.789, de 41; número 1.717, de 2 ; nú
mero 22.293. de 19; número 22.344. de 6 ; . 
núm eroT 21.776, de 5, y número 3.459, ; 
d© 1. ;

Se anuncia al público por tercera vez ¡ 
para que quien se crea con derecho a re- ! 
clamar lo haga dentro del plazo de un 
mes de la fecha, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
teroero, ©1 Banco expedirá duplicado de ¡ 
los expresados documentos y anulará ¡os i

originales extraviados , quedando exento 
d© toda responsabilidad.

Bilíbao, 10 d© ©ñero de 194(2.—El Se
cretario, Martín Eizaga GondTa.

294-X-P. y 3.a—6—2—942

BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

El Consejo d© Administración del 
Banco, ©n virtud de las facultades qu© 
ile confiere ©1 artículo 34 d© los Estatu
tos sociales, ha tomado ©1 acuerdo de oonvocar a Jun ta  general extraordina
ria de señores accionistas, que s© cele
brará el domingo, 22 del coriente mes 
de febrero, a las doce de la mañana, ©n 
el domicilio social, calle del Coso, 54, 
de qsta capital. *

Los asuntos a tra tar serán los siguien
tes :1.° Ampliación del capital social; y

2.° Reforma de varios artículos de 
los Estatutos./

Para tener derécho de asistencia a 
esta Junta, se requiere ser poseedor de 
veinte o más acciones, con treinta días 
de anticipación a la celebración de la 
misma. ,

Zaragoza, 2 d e ' febrero de 1942.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Fernando Lozano.

777-P
BANCO DE ARAGON 

^aragoza
El Consejo de Administración del 

Banco, en virtud de las facultades qu© 
le confieren los Estatutos sociales, ha 
acordado convocar Jun ta general ordina
ria de señores accionistas para ©1 do
mingo, 22 del corriente mes de febrero, 
a ]aa diez y media de la mañana, en ©1 
domicilio social, calle del Coso, 54, para 
dar cuenta de la Memoria y balanceas 
de los ejercicios comprendidos desde 
1936 a 1941, resultados obtenido© y  dis
tribución de beneficios. •

Para tener derecho de asistencia a 
esta Junta se requiere ser poseedor d© 
veinte o más acciones, con treinta días 
de anticipación a la celebración d© la 
misma.

Zaragoza, 2 de febrero de 1948.—El 
Secretario del Consejo de Administras* 
ción, Fernando Lozano.

776-P
COMPAÑIA NACIONAL DE COLO

NIZACION AFRICANA
«A. L. E. N. A.»

Anuncio de fórmula y convocatoria
Esta Compañía, pava llevar a oabo su 

obra colonizadora y de desenvolvimiento 
financiero, creó por el artículo décimo^ 
de sus Estatutos unas acciones preferen
tes con un interés acumulativo mínimo 
de un 7 por 100 anual.

•
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Como consecuencia de la última gue
rra civil, por haber tenido parte de su 
Activo en zona roja, por la disminución 
considerable de la producción y por la 
supresión de las exportaciones, se ha 
producido una anormal acumulación de 
intereses no pagados, que han oreado 
la situación prevista por la Ley de 5 de 
diciembre último, y con el fin de regu
larizar estas cargas financieras y de 
acuerdo con el artículo octavo de la men
cionada Ley, esta Sociedad propone a 
sus acreedores, (La siguiente fórmula;

1.° Convertir las acciones preferentes 
citadas, en otras de las mismas carac
terísticas y condicicoles ■ de emisión, re
duciendo el tipo mínimo de interés al 
5 (por 100 (cinco por ciento), reintegran
do su valor a los tenedores que lo soli
citen, por no aceptar , la oonversión, y 
/realizando ésta mediante el estampilla
do d© los títulos.

2.° Pagar a los titulares que opten 
por la conversión, todos los intereses * 
atrasados pendientes de acuerdo de pago 
hasta el 31 de diciembre último, con 
acciones' ordinarias de esta Compañía, 
entregadas a la par.

Se convoca a todos (jos acreedores a la 
reunión que tendrá lugar a las once de 
la mañana, del día 25 de febrero actual, 
en Barcelona, en el domicilio social del 
Banoo Hispano Colonial, Rambla de los 
Estudios, 1, para tratar de esta fórmula 
y constituir la oportuna' sindicación.
1 Madrid, 5 de febrero de 1942.—El 
Secretario, Jesús García Valcárcel.

753-P. 2.a- ó —2—942

SIEMENS, INDUSTRIA ELECTRICA 
Barquillo, 38.Madrid

Por encontrarse esta Sociedad en el 
caso o el apartado segundo del artículo 
tercero de la Ley de 5 de diciembre de 
1941, somete a sus obligacionistas la si
guiente proposición para la regulaxización 
de sus cargas financieras:

1.° Amortización y pago total e inme
diata, previo el sorteo correspondiente, de 
ios títulos de las emisiones de 1919 al 
5 por 100 y de 1906 al 6 por 100, que 
hubieran debido ser amortizados, en los 
años 1937 y 1938, según los cuadros res
pectivos. „

2.° Conversión al 5 por 100, con los 
impuestos a cargo del obligacionista, y a 
partir del cupón número 33, del interés 
del -6 por 1Q0 de las obligaciones de la 
emisión de 1926, cuyos poseedores no 
anuncien por escrito a esta Sociedad su 
deseo d.e ser reembolsados del importe 
de las mismas, dentro de Jos diez días 
naturales siguientes a la publicación de 
esta propuesta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

3.° Pago íntegro del importe de los 
cupones, no satisfechos, correspondientes 
a ios vencimientos de 1.° de octubre de 
1936 al 1.° de enero de 1939 de la emi

sión de 1910 y de los de las obligaciones 
de la do 1926 que no soliciten el reem
bolso de sus títulos, aceptando tácita o  • 
expresamente la conversión de interés 
propuesta.

4.° Pago del 50 por 100 únicamente 
del importe de los cupones atrasados de 
dichos vencimientos de las obligaciones 
de 1906 que soliciten ¿xpresamente el 
reembolso.

En consecuencia, se convoca a los te
nedores de obligaciones y cuponee a la 
reunión prevista en ei artículo 8.° de la 
Ley, que tendrá lugar en el domicilio 
social, Barquillo, 38, Madrid^ el día 2 
de marzo próximo, a las tre» de la tarde, 
en primera convocatoria, y a las cuatro 
en segunda, si no concurriese a la pri
mera número suficiente, para constituirse 
en Sindicación obligatoria, por series; y 
una vez constituida esa Sindicación, 
tratar y convenir por medio de ios re
presentantes designados sobre la fórmula 
propuesta.

Los tenedores de obligaciones o cupo
nes que deseen asistir deberán presentar
los ó el resguardo de aru depósito, en el 
domicilio de esta Sociedad o en Jos Ban
cos Español de Crédito, Alemán Trans
atlántico, de Madrid, Barcelona y Sevi
lla, y Arnús-Garí’ de Barcelona, para 
obtener el justificante neoesario de entre
ga, con el que podrán ooncurrir a la 
Junta. Podrán delegar su representación 
en un tercero mediante endoso consigna
do en dioho justificante.

Madrid, 2 de febrero de 1942.—Anto
nio Martín.

748-P. 2,»—6 -2 -9 4 0

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CON
TRATAS, S. A.

Madrid
Comprendida esta Sociedad en el ar

tículo primero de la Ley de 5 de di
ciembre de 1941, y en cumplimiento del 
articulo octavo de la misma, ge hace 
pública la fórmula siguiente para la 
regulación de sus cargas financieras:

1.° Créditos afectados. — Afecta la 
proposición a sus deudas financieras 
a favor de los titulares, que serán no
tificados individualmente y convocados 
a reunión en la forma ordenada en la 
citada Ley.

2.° La amortización de dichos crédi
tos se efectuará en diez anualidades 
iguales, a partir del año 1947, mante
niéndose en vigor los acuerdos ya adop
tados respecto a que tales créditos no 
devengarán interés.

3.°, La Sociedad se reserva la facul
tad de acelerar la amortización de las 
deudas afectadas.

¡ ' Madrid. 3 de febrero d e 1942. —
; ? P., M. Renlloch.
I 738-P. 2.*—6—2—942

SOCIEDAD DE GRANDES REDES 
ELECTRICAS

Madrid
En cumplimiento del apartado pri

mero del artículo octavo de la Ley de 
5 de diciembre de 1941, en su relación 
con los artículos primero y décimo y 
demás concordantes de la mencionada 
disposición, esta Sociedad propone, al 
objetp de regularizar sus cargas finan
cieras, derivadas de créditos bancarios 
contraídos con anterioridad al 18 de 
julio de 1936, y de modo alternativo, 
la siguiente fórmula:

Emisión de obligaciones con arreglo 
a las condiciones y cuadro de amorti
zación que se someterán a discusión, 
o la reducción dei interés relativo al 
período que la Ley señala de las cuen
tas de crédito de referencia, al 50 por 
100, y la continuidad de las mismas 
hasta su extinción en la forma que se 
convenga, dentro de un plazo máxi
mo de quince años, conforme a lo pre
visto en los artículos cuarto, apartado 
cuarto, y séptimo de la ya citada dis
posición de 5 de diciembre último.

A ¡os oportunos y legales efectos, el 
consejo de Administración de Grandes 
Redes Eléctricas convoca a los inte
resados en la discusión y aprobación 
de la fórmula que antecede a una re
unión que se celebrará el día 20 de fe
brero, en su local social, calle de Juan 
de Mena, número 8, piso primero, de
recha, a las diecisiete horas.

La segunda convocatoria, en caso de 
que no se reúna el húmero de asisten
tes exigido iíor la Ley para la prime
ra, tendrá lugar a las diecisiete horas 
del día 25 de febrero y en idéntico lu
gar.

La personalidad de los asistentes ha
brá de justificarse, si ello fuera pre
ciso, por cualquiera de los medios ad
mitidos én derecho.

Madrid, 3 de febrero de 1942.—El 
Consejero-Delegado, R, Fuster.

747-P. 2.a—6—2—942

CEMENTO ASLAND, S. A.
Bilbao

Para normalizar las obligaciones 
financieras de esta Compañía, y ha
llándose comprendida en el artículo 
cuarto de la Ley del 5 de diciembre 
de 1941, según resulta de la documen
tación que está en sus oficinas a dis
posición de los señores tenedores de 
cupones de las obligaciones de la mis
ma, se somete a su aprobación la si
guiente

Propuesta ,
Los intereses vencidos «n el período 

rojo de las obligaciones 6 por 100, emi
sión 1927, de esta CompafiiA se as-
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tisfarán en metálico al 50 por 100 de 
su valor nominal, previa deducción de 
los impuestos.

E31 pago se efectuará contra entrega 
dé ios cupones de dichas obligaciones.

Convocatoria
Con el fin de constituir la sindica

tura transitoria prescrita en la Ley 
de 5 de diciembre último, se convoca 
a los tenedores de cupones de las obli
gaciones mencionada^ en la anterior 
propuesta a una reunión en Rodríguez 
Arias, número 8, tercero, para ei día 
20 del mes corriente, a las once de la 
•mañana, en primera convocatoria, y 
si no asistiera la mayoría prevista 
en la Ley, en segunda convocatoria, 
para el día 21, a la misma hora y  en 

\ el mismo' local.
, Los concurrentes a la reunión de
berán presentar ios cupones acompa
ñados de los documentos justificativos 
de su legitima propiedad, o el, resguar
do expedido por el Banco en que tu
vieran depositados dichos cuppnes, de
biendo Justificar en todo caso su per
sonalidad.

Bilbao, 2 de febrero de 1942.—El Di
rector-Gerente, Felipe Bertrán Güéil. 

734-P. 2.a—6 - 2 —942

SOCIEDAD CONSTRUCTORA FE
RROVIARIA

Barcelona
Al objeto de normalizar las obligacio

nes financieras de esta Sociedad, que 
está comprendida en los números 1 y -2 

 del artículo tercero y en la norma cuar
ta del artículo cuarto de la Ley de 5 
de diciembre de 1241, según resulta de 
la documentación que queda a disposi
ción de los señores obligacionistas, en 
el domicilio social, paseo d© Gracia, nú
mero 16, principal, en Barcelona, de 
diez a doce de la mañana, se somete a 
los mismos la siguiente

Propuesta
El pago de-los cupones atrasados, no 

correspondiente al periodo rojo' y la 
amortización de los títulos *en circula
ción se efectuará con arreglo a la pro
puesta de esta Sociedad a los obliga
cionistas, acordada por ©1 Consejo de 
Administración en 21 de diciembre de 
1940, y aceptada por mayoría de más del 
98 por 100, y sin reclamación alguna.

Los cupones de las obligaciones de 
esta Sociedad, señalados de números 36 
a 39, ambos inclusive, vencidos en pe
ríodo rojo, serán satisfechos en efecti
vo al 50 por 100 su valor nominal. 
Además, con el cupón número 39 se pa
gará. Ja. parte, de intereses . correspon
diente al. período del 1 «al 26 d© enero, 
de 1939, también al 50 por 10Ó de su 
ndminal.

El pago de lo que, coa la reducción

anotada y deducciones de los impuestos 
legales, corresponda a cada uno de los 
cupones 30 al 40, se satisfará en diez 
vencimientos que serán los normales de 
pago de'cupones a partir del primero de 
octubre del corriente año; es decir, que 
en dicha fecha, además del cupón co
rriente se satisfará el número 30; e¡n 
primero de enero de 1943, además del 
corriente, el 31, y así sucesivamente.

Convocatoria
A tos efectos de lo dispuesto én la 

norma segunda del artículo octavo de la 
Ley de 5 de diciembre de 1941, se cita 
a los señores obligacionistas a la reunión 
que se celebrará en el domicilio social, 
Pasep do Gracia, núim. 16, principal, 
Barcelona, el día 28 de marzo próximo, 
a la* cuatro de la tarde, al objeto de 
dar cuenta de ia fórmula propuesta y 
constituir la sindicatura transitoria a 
que hace referencia la citada. norma.

Para el caso de que no s© reuniera la 
mayoría que fija la Ley, se cita por se
gunda vez a los señores obligacionistas, 
y a los propios fines, paira el día 30 de 
marzo próximo, a la misma hora, y en 
el mismo local.

Los señoras obligacionistas podrán de
positar sus cupones hasta el día veinte 
de marzo próximo, en la Caja Central 
de la Sociedad, y para Ja segunda con
vocatoria, hasta las doce horas del día 
de la reunión y en la misma Caja.

Barcelona, 2 de febrero de 1942.—El 
Consejo d© Administración 

736-P. 2.*—6 - 3 —9412

CINEMATOGRAFICA INDUSTRIAL, 
S. A. E. (C. I. S. A. E.)

Buenos Aires, 5, bis.—Barcelona

Regularización de cargas financieras 
Ley de 5 de diciembre de 1941)

De conformidad con la mentada Ley, 
esta Compañía propone a, sus acreedo
res, todos ellos accionistas, la siguiente

Fórmula de pago
Serie A.—Acreedores que ostentan tí

tulo personal anterior al Glorioso Alza
miento, ©n el que no se estipuló interés. 
Sus créditos se pagarán ©n cuatro años 
consecutivos, comenzando en el actual, 
y a razón del 25 por 100 cada año. Ade
más, el primer año se les abonará el 
interés del 2 por 100, y los restantes, 
el 4 por 100.
, Serie B.—Acreedores con garantía pren
daria, en cuyo título se estipuló el in
terés anual del 6 por 100. Sus créditos , 
se acreciehtan con el 50 por 100 de los 
intereses vencidos bajo la dominación 
roja; y con la cantidad resultante de 
aplica^ el 4 por 100 anual a los crédi
tos iniciales,-durante ©1 período que va 
desde la liberación d© Barcelona al 7 de 
dicierhbre dé 1941. Los créditos incre
mentado# e& tal forme, ge pagarán en

diez años, a saber : El 5 por 100, cada 
uno de los años 1942 al 1945; el 10 por 
100, años 1946 al 1948; el 15 por 100, 
años 1949 y 1950, y el restante 20 por 
10Q, el año 1951. Además, se pagarán 
intereses a razón del 4 por 100 anual.

Serié C.—Accionistas a los que en 
período rojo se les obligó a pagar una 
derrama del 10 por 100 sobre el valor 
nominal de las aciones, sin señalarse in
terés. Se pagarán en cinco años, a sa
be*: El 10 por 100, cada uno de los años 
1942 al 1945, y el 60 por 100 restante, 
el año 194$. Además se abonarán inte
reséis a razón del 1 po<r 100 durante el 
año 19412; del 2 por 100, el año 1043, y 
el 4 por 100, los tres siguientes años.

Serié D .—Accionistas expoliados por 
el Comité de Empresa rojo. Se les reco
noce la prorráta d© lo que se empleó en 
beneficio de la Compañía, que se paga
rá en diez años, a saber: El 2 por 100, 
él 5, el 5, el 7, efl 10, el 15, el 15, el 15, el 
15 y el 11, cada uno de los años del 
1942 al 1951, por su orden. Además, se 
abonará el 2 por 100 de interés duran
te el año 1943; el 3 por 100, loa 1044 ^ 
1945, y el 4 por 100, los restantes in
dicados años.

Convocatoria
En su virtud, y en cumplimiento del 

artículo octavo de la mentada Ley, la 
Compañía convoca a sus referidos acree
dores (a los que individualmente se les 
da a conocer la fórmula y se les ruega 
su asistencia) a la reunión que se cele
brará en el local social el día primero 
de marzo próximo, & la* once horas, de 
primera convocatoria, y el inmediato día 
8, también a las once, de ©egupda; ai 
menester fuere, al objeto de constituir 
las sindicaciones transitorias prevenidas 
por la Ley, y proceder luego en la for
ma determinada en la misma, hasta ser 
aprobada la fórmula definitiva de regu- 
lariización de las cargas financiera^ de 
esta Sociedad.

Los interesados podrán examinar los 
anteoedentés y la documentación ©n el 
local social y horas de oficina*.

Barcelona, 30 enero 1942.—M. Ro- 
rrás, Consejero Delegado.

751-P. 2.*—6—2—042

LA INDUSTRIAL QUIMICA DE 
ZARAGOZA, S. A.

Anuncio de convocatoria
A los efecto* de (La Ley de 5 d© di

ciembre de 1941, se convoca a Junta ge
neral d© los tenedores de las obligacio
nes hipotecarias, emitidas por cLa In
dustrial Química de, Zaragoza, S. A.», 
por escritura pública de 22 de noviem
bre de 1924 y 24 d© febrero de 1934, 
y de bonos emitidos en fl de marzo de 
1928, Junta que tendrá lugar el 20 dé 
febrero, en el domicilio social de Za
ragoza (Puerta de Sancho, 41), a Ja* 
diez de la mañana*
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El objeto de la convocatoria es some
ter a conocimiento de los señores obli
gacionistas y bonistas de la Sociedad, ¡ 
Ja fórmu'ia de regularización financiera 

#de la misma y que se basa en los si.
' guien tes puntos:

Reconocipiiento de todos los intereses 
pendientes reduciéndolos al 50 por 100; 
acumulación de los mismos a las obliga
ciones originarias y reducción de los intereses al 5 por 100, con ampliación del 
plazo de amortización.

Para el caso dé que no estuvieran pre- i 
senbes o representados en la< pr.mra re
unión la mitad más una de ' las obli
gaciones o bonos en circulación, se hace 
una segunda convocatoria para el día 
siguiente, a la misma hora.

Los tenedores deberán depositar los 
títulos o cupones que acrediten su de
recho o los resguardos de depósito de 
los mismos, con dos días de antelación, 
en el domicilio social, entregándoles la 
tarjeta de asistencia a las citadas Reunio
nes y pudiendo conferir su representa
ción a tercera persona, mediante endoso 
de la tarjeta o carta nominativa.

Madrid, 31 de enero de 1942.—La In 
dustrial Química, de Zaragoza, S. A., 
el Consejero Gerente, Tomás Castellano. 

756-P. 2.*—6—2 948

 FOMENTO DE OBRAS Y  CONS
TRUCCIONES, S. A.

Barcelona
Esta Sociedad, en cumplimiento de lo 

•dispuesto en ¡la Ley de 5 de diciembre 
último, sobre regula rización de cargas 
financieras de Sociedades. ; ropone a los 
tenedores de Obligaciones, al 5 y 6 por 
100, Bonos y Cédulas, en circulación, 
de la misma o de cupones de elln¿, 
la siguiente fórmula para regularización 
de los pendientes de pago:

A partir del da 15 de julio próximo 
S© pagarán al 50 por 100 de su valor 
nominal, en metálico, los cupones de las 
Obligaciones, Bonos y Cédulas de esta 
Sociedad vencidos en período rojo, con 
deducción de los impuestos legales.

Con el cupón vencido en 1.° de pnero 
de 1939 se pagará, asimismo en m e t á 
lico, al 50 poT 100 de su valor n o m i n a l ,  
con igual deducción, 1a- prorrata corres
pondiente a los días transcurridos d es d e  
dicho, día al 26 del mismo me*, inclu
sive.

La amortización del año 1938, única 
pendiente, se realizará en el año si
guiente al último del cuadro de amo’ t;- 
zación de los respectivos títulos, o cuan
do el Consejo de Administración lo 
juzgue conveniente.

Convocatoria
Al propio tiempo, a tenor de lo pr' 

venido en el artículo. octavo de la re
ferida Ley, convoca a los poseedores de 
<Jicho$ títulos y cupones a una reunión 
cfue tendrá lugar el día 21 de febrero

próximo, en el local de estas Oficinas, 
Ba'lmes, 36, y hora de las 16, para dar
les cuenta de la expresada fórmula, y - 
les invita a que, previamente, conforme 
dispone la Ley en ia norma segunda del 
citado artículo octavo, a los efectos de 
tra tar con la Sociedad' acerca de la mism*. 
fórmula, se constituyan en sindicaciones 
transitorias o parciales, en cadaNina de 
las cuales deberán agruparse ¡os acree
dores de la misma clase.

A taCes fines, los propietarios de tí- 
riaos y cupones o poseedores de res
guardos de depósito de los mismos' de
berán depositarlos en las Casas de Ban
ca de los señores Hijos de F. Mas Sar
da. y Soler y Torra Hermanos;. que, al 
propio tiempo gue cuidarán de la cons
titución de dichas sindicaciones, darán 
a los interesados el correspondiente re
cibo, que les servirá de pápeleta de en
trada a la reunión.-Con el endoso del 
expresado recibo podrán delegar su re
presentación a otra persona.

Barcelona, 29 de enero de 1942.—Por 
el Fomento de Obras y Construcciones, 
el Dirr „i.or-Gerente, Salvador Piera.

670-P. 2.a—6—2—942
COMPAÑIA VALENCIANA DE M E

JORAS URBANAS
Barcelona

Con el fin de normalizar las obliga
ciones financieras de la Sociedad, y es
tando la misma comprendida en la Ley 
de 5 de diciembre de 1941, según resul
ta de los antecedente* que estarán a dis
posición de Jos señores tenedores de tí
tulos en circulación, de nueve a trece 
horas, ios días laborables, en las Ofici
nas de esta Compañía, se somete a los 
mismos la siguiente

Propuesta
Primero.—Reducción al 50 por 100 de 

su importe de los cupones devengados 
desde él 30 de septiembre de 1936 hasta 
e) 31 de diciembre de 1941, ambos inclu
sive.

Segundo.—El pago de los cupones re
feridos se efectuará semestralmente, o sea : en 30 de junio de 1942, se s a t i s f a r á  
el vencido en 30 de septiembre de 1936; 
en 31 de diciembre de 1942, el vencido 
en 31 d3 diciembre de 1936, y así suce
sivamente hasta su completa cancela- j 
ción.

Tercero.—La Sociedad se reserva el 
derecho de diferir la amortización, dan
do principio a ella desde el año 1942 
hasta 1955. pudiendo efectuarse por sor- j 
teo, subasta o compras en Bolsa. Du- j 
rante el corriente año 1942 se hará efec- i 
tivo el importe de los 341 títulos que | 
fueron objeto de sorteo para <u amorti- 1 
zación en 30 de diciembrp de 1935, y j 
que están todavía pendien-i^c de pago. |

Cuarto.—La Sociedad, al amparo del ! 
artículo séptimo de 'la Ley, reducirá el I 
interés dé 6u«- obligaciones <e! ifiO por 1 ;

100, con Impuestos a cargo del tene
dor, a partir del cupón vencedero al 31 'de marzo de 1942.

Los tenedores, al haoer efectivo el 
primer cupón, presentarán loa títulos 
para ser estampillados, de acuerdo con 
esta propuesta.

Convocatoria
Se convoca a los señores tenedores de 

obligaciones y cupones de esta Compa
ñía a la reunión que tendrá lugar en 
el domicilio social, Rambla de los Es- 
tudios, número 1 , primero, Barcelona, el 
día 21 de febrero, a Las 16 hora*, y por 
segunda convocatoria el 14 de marzo 
próximo, a las 16 horas, al efecto de 
constituir la sindicación transitoria y so
meter aN su aprobación la propuesta for
mulada por la Sociedad.

Para acreditar su 'condición y derecho 
de asistencia deberán los señores tenedo
res de obligaciones y. cupones depositar 
las mismas o los resguardos de depósito 
que las representen con tres días de an
telación a la fecha señalada; en el Banco 
de Valencia, Valencia; en él Banco His
pano Colonia 1, Banco Comercial de Bar
celona, S. A. Arnús Garí, o en la Ban
ca Marsáns. S. A., de esta ciudad, y le 
será entregado recibo, que dará derecho 
de asistencia a la reunión. Podrá confe
rirse la representación, por escrito, a tercera persona.

Barcelona, 29 de enero de 1942.— 
Compañía Valenciana de Mejoras Ur. • bañas, el Consejero (ilegible).

670-P* 2 .a—6—2—948

SOCIEDAD «LICEO DE M ERIDA» 
M érida

Regularización de cargas financieras
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley de 5 de diciembre de 1941, y de 
acuerdo con el procedimiento marcado en 
su artículo octavo, esta Sociedad tiene 
el honor de proponer a los señores obli
gacionistas la siguiente fórmula para el 
pago de intereses-cupones y amortización de los títu los:

Proposición
Pago íntegro óe los cupones de Jos ejorr 

cicies de 1936 al 1940, inclusives.
PagO de los cupones del 1941 y de su

cesivos ejercicios a razón del cinco por 
ciento de interés anual, con impuestos a 
cargo de los tenedores.

Prórroga para el pago de las obligacio
nes Preferentes y Ordinarias, dé quince 
afms, amortizándose las mismas, a fina
lizar dicho plazo en la forma convenida 
cuando sp efectuó la pnrsión.

Convocatoria
En cumplimiento y a los e f ec t os  cíe lo 

prevenido en el artículo 8 .° de la Ley de 
5 de diciembre de 194ú, sobre regnlá- 
ií®ación de carga* financieras de Stóe-
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dades, se convoca a los señores posee
dores de las obligaciones Preferentes y 
Ordinarias en curso emitidas por esta 
Sociedad en  1955, a la reunión que ten
drá lugar en primera convocatoria a las 
once horas,. y en segunda a las quince 
horas del día 15 de febrero próximo, en 
e] domicilio social, Santa Eulalia, núme
ro 39*. para deliberar y resolver sobre la 
pro-posición que antecede.

Mórida, 24 de enero de 1942.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

210-X-P 1.a—6—2—942

HIDRAULICA SA N TILL A N A , SOCIE
D A D  ANONIM A  

Madrid

Con la finalidad de regularizar sus obli
gaciones financieras, la Sociedad, que 
está comprendida en el artículo 3.° de la 
Ley de 5 de diciembre de 1941 y en Ja 
norma cuarta de su artículo 4.°, según 
prueba la documentación que durante 
las horas de oficina estará en su Secre
taría a la disposición de los señores obli
gacionistas y tenedores de cupones, so
mete a la aprobación de estos acreedores 
la siguiente propuesta:

1.° Pago de los cupones vencidos en 
período rojo con reducción del 50 por 100, 
satisfaciéndose un cupón cada semestre 
y reservándose la Sociedad ei derecho a 
anticipar el pago de estos cupones. •

2.° Pago completo de los cupones ven
cidos después de la liberación, satisfa
ciéndose un cupón cada semestre, des
pués de efectuado el pago del último cu
pón a que se refiere el apartado prece
dente.

3.° Regularízación de jos cuadros de 
amortización de las obligaciones, prolon
gando ios vencimientos establecidos an
teriormente,/para dar entrada a los que 
quedaron pendientes de la época roja y 
posteriormente hasta la publicación de 
la Ley.

4.° Pago escalonado de las cantidades 
no percibidas por los tenedores de obliga
ciones amortizadas en la época roja.

Convocatoria

De acuerdo con lo dispuesto en, el a r
tículo 8.° de la Ley, se convoca a Jos 
tenedores de obligaciones y también a 
los de cupones de todas las emisiones 
hechas por Ja Sociedad, a los efectos de 
constituir las sindicaciones transitorias 
en aquélla previstas y someter a su apro
bación la fórmula propuesta por la So
ciedad para regularizar sus cargas finan
cieras.

La reunión tendrá lugar el día 7 de 
marzo próximo, á las once de la mañana, 
en el domicilio social, Plaza de la Leal
tad, número 3.

Si no concurriese mayoría absoluta a 
esta reunión, se les convoca para segun
da, que habrá de celebrarse el día 14 del

mismo mes, a las once de la mañana, en 
el mismo lugar.

Los tenedores deberán depositar los tí* j  
tulos o cupones que acrediten su dere- j  
oh o, o los resguardos de depósito de ¡os : 
mismos, antes dei día 26 del mes en cur
so, para la primera reunión, y del 5 de 
marzo próximo, para la segunda, en los 
Bancos siguientes:

'Banco Español de Crédito, Madrid.
Banco Urquijo, Madrid.
Banca Arnús-Garí, S. A., Barcelona.
Banco Urquijo Catalán, Barcelona. ,
Banco de Bilbao, Bilbao.
Banco Urquijo V asc^gado, Bilbao.
Los que en sus centrales, sucursales o 

agencias les entregarán las tarjetas de 
asistencia para Vas oitadas reuniones, pu- 
diendo los acreedores conferir su repre
sentación a tercera persona mediante en
doso de aquéllas.

Madrid, a 4 de febrero de 1942.—H i
dráulica Santillana, S. A.—El Director- 
Gerente. A. M. de Velasco.

670-X-P. 1.a—6—2—942

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRIL
ES DE M ADRID A ZARAGOZA Y 

A ALICANTE

Madrid

La Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, en cum
plimiento de la Ley de Cargas financie
ras de 5. de diciembre de 1941 y- conside
rándose comprendida en los artículos 1.° 
y 3.°, número 2.°, de la misma, formu
la a sus obligacionistas las siguiente pro
puesta :

Amortizaciones

De acueido con las normas primera y 
segunda del artículo 4.°, las amortiza
ciones no efectuadas desde 18 de julio 
de 1936 hasta el 7 de diciembre de 1941 
determinarán el que en los respectivos 
cuadros de amortización de las obliga
ciones se produzca una prórroga por un 
tiempo igual ál comprendido entre L\s 
dos indicadas fechas, de tai modo, que. 
las amortizaciones no realizadas duran
te el referido período de tiempo se efec
tuarán durante el óe la prórroga.

Como esta cuestión de la-s . amortiza
ciones no efectuadas desde el 18 de ju
lio de 1936 hasta el 7 de diciembre de 
1941 tiene su natural enlace con algunas 
no realizadas con anterioridad al 18 de 
julio de 1936- y esta demora no pudo 
ser oportunamente remediada por cau
sas de ía guerra, deseosa la Compañía 
de cumplir todas sus obligaciones en 
los términos que le permita el nuevo 
régimen ferroviario, cree deber exten
der su propuesta a la regularízación de 
todo su servicio financiero; y habiendo 
de efectuar también esas amortizaciones 
más retrasadas, propone a sus obliga
cionistas que autoricen al Consejo de

Administración para formar nuevos cua
dros de amortización que, puestos en 

¡ relación con los actuales, determinen 
j una prórroga no mayor que la prevista 
; en el artículo 7.° de ia tan citada Ley, 

dentro de la cual quedará también aten
dida la amortización de ios títulos, que' 
debieron se<r amortizados antes do 18 
de julio de 1936.

Intereses
En cuanto a los intereses no satisfe

chos durante el tiempo a que la Ley so 
refiere, conforme a las normas tercera 
y cuarta de dicho artículo 4.°, se re
ducirán a su 50 por 100; y los intere
ses así reducidos, como los demás no 
satisfechos por ia actual- especial situar 
ción, se acumularán al capital d© lae 
respectivas obligaciones por razón de laa 
cuales sean debidos. A osle efecto, los 
títulos srán presentado*. para hacer cons
ta r en cada- uno de ellos el capital que 
al mismo se acumula por razón ae inte
reses calculados en la forma expuesta, 
autorizándose al Consejo xde Administra
ción para que si llegara ún momento en 
que fuera posible desacumule los indica
dos intereses al efecto de su abono en 
metálico de una sola vez o en plazos, se
gún las posibilidades de la Compañía.

Las precedentes propuestas quedan ul
teriormente sometidas al régimen que 
pueda motivar la resolución hoy pendüen- 

. te de) expediente de rescate que se está 
tramitando en ejecución de la Ley de 24 

¡ de enero de 1941.
Convocatoria

Al efecto del examen de ©sita propues-: 
ta, se convoca a los señores obligacionis
tas para 'Constituir las correspondientes 
indicaciones, a una reunión, que se ce
lebrará el día 5 del próximo marzo, a lae 
doce de la mañana, en el salón de actos 
del Círculo de la Unión Mercantil e In
dustrial, Avenida de José Antonio, nú
mero 24.

Si a esta reunión no concurriera ]& ma
yoría absoluta precisa, se celebrará en 

, segunda convocatoria otra reunión, el día 
i 12 del’ propio mes de marzo, a la misma 
; hora y en el mismo local.
¡ Los tenedores deberán depositar, con 
j  c i n ^ o  días como mínimo de antelación,
I sus títulos o los resguardos de depósito 
j expedidos por establecimientos bancarios 
¡ en las oficinas de la Compañía, callé de 
| Goya, 67, piso bajo, de cuatro a seis de 
i tarde, y les serán entregadas las respec- 
¡ tivas tarjetas de asistencia para dichas 
, reunion.es.ji.Los tenedores podrán conferir 

su representación a tercera persona, ha
ciéndolo constar al dorso de la respectiva 
tarjeta y comunicándolo por carta a la 
Compañía tres días antes, por lo raehos, 
de la fecha de la reunión.

Madrid,- 4 d.e febrero de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administración* 
José Navarro RcVerter.
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BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL 
Madrid

Por haber desaparecido el título pro
visional número 465, de 33 acciones de 
este Banco cuyo extravio se anunciaba en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 20 de enero, pág. 409, qneda anulado 
el anuncio de referencia.

El Secretario general, José González 
Robatio.

732-P.

BANCO HISPANO COLONIAL 
Extravío de valores

Se hace público por el presente anun
cio que han sido denunciados a esta So
ciedad ios extravíos de las siguientes ac
ciones d e 'la  misma:

Doña María Carbó Pérez, viuda de don 
Andrés Bassas Figa, como madre y legal 
representante de sus hijos menores de 
edad don Andrés y doña María de las 
Nieves Bassas Carbó, cinco aooiones del 
Banco Hispano Colonial, de valor nomi
nal doscientas cincuenta pesetas cana 
uno, números del 103.067 al 103.071.

Lo, que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley de 1.° de junio de 1939, advir
tiera! o que si en el término de tres me
ses, contados desde la publicación o'el 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO no se hubiese noti
ficado a -esta Sociedad la existencia dé 
oposición, procederá a solicitar del Juz
gado autorización para la anulación de 
los títulos correspondientes y expedición 
de los oportunos duplicados.

Barcelona, 30 de enero de 1942.—Ban
co Hispano Colonial.

749-P.

SALTOS DEL ALBERCHE 
Madrid

En cumplimiento de la Ley d e '5 de 
diciembre último sobre regularización de 
cargas financieras, esta Conpañía convoca 
a los tenedores de obligaciones de la mis
ma y a los <fe cupones de las propias 
obligaciones vencidos desde 1.° de octubre 
de 1936 hasta 1 dé julio de 1939, ambas 
fechas inclusive, para que concurran aü 
Círculo de la Unión Mercantil, Avenida 
de José. Antonio, númer0 24, el día 4 
de marzo, a jas once de la mañana, con 
el doble objeto dé constituir las sindica
ciones de que habla el artículo 8.° de 
aquella Ley y de tratar de la fórmula 
arbitrada por la Compañía y que con
siste :

a) En pagar « S í  cupón vencido en 1 de 
octubre de 1936, a razón de 4,4683 pese
tas, libre de impuestos.

b) En pagar los cupones vencidos en 
1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de 
Octubre de 1937 y de 1938, y 1 de enero 
y 1 de abril de 1939, a razón cada uno 
de 3,75 pesetas, libres de impuestos.

c) En pagar el cupón vencido en 1 
de julio de 1939, a razón de 7,60 pesetas, 
también libre de impuestos.

á) En abrir el pago de todos los ex
presados cupones dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de aprobación de 
la fórmula por ja Dirección General de 
Contribuciones Industrial y de Utilidades 
o por el Ministerio de Hacienda, según 
proceda.

e) En prorrogar por cuatro años los 
cuadros de amortización, considerando, 
por lo tanto, como inexistentes las anua
lidades de 1936, 1937, 1938 y 1939, en 
que dejaron de efectuarse las amortiza
ciones previstas en los mismos.

Los interesados deberán depositar sus 
obligaciones, sus cupones o los resguar
dos acreditativos de tener depositadas 
aquéllas o éstos en algún establecimiento 
bancario, en uno cualquiera de los Ban
cos qpe se expresan a continuación y an
tes necesariamente del día 26 del mes 
en curso:

Banco' Urquijo.
Banco Urquijo Catalán. 1
Banco Urquijo Vascongado.
Banco Urquijo de Guipúzcoa.
Banco del Oeste de España.
Banco Minero Industrial de Asturias.
Banco Hispano Americano.
Banco Herrero.
Banco de Gijón.
Crédito Navarro.
Banco de San Sebastián.
Banco de Santander.
Banco Español de Crédito.
Banco de Aragón.
Banco Internacional de Industria y 

Comercio.
Banco Guipuzcoano.
Banco Pastor.
Banco Mercantil de Santander.
La Vasconia. 
Rara el caso de que, no pueda oelobrar

se la reunión en primera convocatoria por 
falta de. «quorum», la Compañía convo
ca desde ahora a los tenedores de obli
gaciones y de cupones para una segunda 
reunión, que habrá de celebrarse el día 
17 de marzo, a las once de la mañana, 
en ese solo ,supuesto y sea cual fuere el 
número de obligaciones y de cupones 
concurrentes, en el local antes citado 
(Avenida de José Antonio, número 24, 
Madrid)? con él mismo doble objeto que 
la que hubiera dejado de celebrarse.

Los depósitos constituidos para asistir 
a la primera reunión serán válidos para 
asistir a la segunda, pudendo hacerse 
nuevos depósitos de obligaciones, cu lo 
nes o resguardos en los Bancos antes ci
tados hasta el día 12 de marzo inclusive.

Al ser depositadas las obligaciones, Jos 
cupones o los resguardos, los menciona
dos Bancos entregarán a los depositantes 
las oportunas tarjetas de asistencia, que 
podrán ser endosadas por los mismos en 
favor de los propios Bancos o de terceras . 
personas, en el caso de que no puedan o

no quieran asistir personalmente a la 
reunión.

Madrid, 6 de febrero de 1942.—Saltos 
del Allberohe: Antonio S. Peralba, Di
rector-Gerente.
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COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 
ALHAMILLA, S. A.

Anuncio
A  fin de regularizar la situación, de sus 

cargas financieras, esta Sociedad, que ha 
sufrido daños materiales en sus bienes 
e instalaciones como consecuencia de ía 
guerra y  de la revolución, propone a sus 
acreedores, en conformidad con el artícu
lo 7.° de la Ley de 5 de diciembre de 
1941, se le conceda una prórroga al pla
zo ded pago de las mismas, que no exce
da de quince años, a contar del 1.° de 
enero de 1942, a cuyo término procederá 
a haoer efectivas dichas cargas, con su
jeción a los términos que tuviere con
certados.

Con objeto de tratar y aprobar dicha 
proposición o lo que fuere más proce
dente, convoca a sus expresados acree
dores para una reunión, que tendrá lugar 
en sus oficinas sociales, calle Gardoqui, 
número 11, el día 21 del actual mes de 
febrero, a das cuatro de la tarde.

Los tenedores deberán acreditar su de
recho presentando, con veinticuatro horas 
de antelación, los respectivos documen
tos, y podrán conferir su representación 
a tercera persona, por escrito.

Bilbao, 4 de febrero de 1942.—El 
Director Gerente.

788-P,

COMPAÑIA DE CREDITO ESPECIAL

Anuncio
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, cumplimentando lo ordenado 
en Ley de 5 de diciembre de 1941, en 
cuyo caso primero de su artículo 3,° ®e 
halla comprendida, y a fin de regulari
zar la situación de sus cargas financie
ras, propone a los tenedores de las 1.500 
obligaciones ai 5 por-100 que emitió pqtf 
acuerdo de 29 de noviembre de 1913, con 
la garantía especial de determinadas ins
talaciones de la «Compañía Minera de 
Sierra Menera», la siguiente fórmula, 
que razonará y documentará oportuna
mente. ,

a) Conversión al 4. por 100 del tipo 
de interés deJ 6 por 10CTfijado en la emi
sión, respetándose las demás caracterís
ticas, garantías y demás condiciones de 
lá misma. Esta reduoción se aplicará a 
todos los cupones pendientes de pago en 
31 de diciembre de 1941, salvo a los quié 
hubieren debido devengarse durante el 
período de dominación roja, los cuales 
se abonarán al tipo defl 2,50 por 100 
anual. .

b ) . Prorrogación por un término de 
quince años del servicio de intereses y
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amortizaciones, que no se reanudará hasta 
el 1.° de enero de 1957, quedando 

incluidos ios intereses a que se refiere el 
apartado precedente, que se acumularán 
a las respectivas -obligaciones originarias.

c) Alternativamente' con la fórmula 
precedente se concede a los obligacionis
tas el derecho a convertir sus títulos, en 
]á proporción de sus desembolsos respec
tivos, en acciones preferentes de Ja «Com
pañía Minera de Sierra Menera», que se 
emitirán por un misrqo nominal de 500 
pesetas cada una, con derecho a partici
par en los beneficios sociales hasta un 
límite del 6 por 100, con preferencia a 
todas^las acciones que actualmente inte
gran .su ca-pita] social. Es condición de 
esta propuesta la renuncia a ios intere
ses devengados y no satisfechos hasta el 
día de la aprobación del convenio.

Al efecto de que los obligacionistas 
puedan tratar con la Sociedad sobre la 
fórmula propuesta, se les invita a cons
tituirse en sindicación transitoria, para 
lo cual se les convoca a la reunión que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Oardoqui, número 11, 2.® derecha, el 
día 26 de febrero, a las cinco de la tar
de, y para la misma hora del día siguien
te. caso .de que a la primera convocato
ria no hubiere concurrido la mitad de 
las obligaciones emitidas.

Para tener derecho de asistencia será 
necesario depositar en la Caja de la So
ciedad las respectivas obligaciones ó res
guardos de depósito en Estableciiniento 
bancario. Los titulares podrán conferir 
su representación a tercera persona por 
escrito.

Bilbao. 3 >de febrero íe 1942. — El 
Consejo de Administración.
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COMPAÑIA MINERA DE SIERRA  
M ENERA, S. A.

Regularización de cargas financieras

, El Consejo de Administración de esta 
Compañía, tratando de regularizar las 
cargas financieras de la misma, al ampa
ro del procedimiento establecido por' la 
Ley de 5 de diciembre de 1941, y que 
le es de aplicación, ha acordado ofrecer, 
dentro del plazo que señala el artículo 8.® 
de la referida disposición, a los - señores 
obligacionistas de la Compañía y acree
dores que se mencionan, haciéndoles pú
blicas por el presente anuncio, que se 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y .de la provincia y Prensa 
local, ias si-girientes fórmulas de norma
lización de sus cargas financieras:

a) A los tenedores de las 48.037 obli
gaciones hipotecarias 6 por 100, emisión 
año 1927:

Propuesta principal

1.° Reducción al 50 por 100 del im
porte nominal del 6 por 100 de los cu
pones de Jas referidas obligaciones ven

cidos durante la guerra de liberación y 
no satisfechos.

2.° ‘Conversión al 4 po«r 100 deJ tipo 
de interés de] 6 por 100 fijado en la 
escritura de ^emisión de .las referidas obli
gaciones, manteniéndose sin alteración 
las demás características de las mismas. 
Esta reducción del tipo' de interés será 
oe -aplicación tanto a los cupones pen
dientes de devengo, como a los deven
gados con anterioridad al 1.° de enero 
de 1942 y no satisfechos, con la única 
salvedad de' ios comprendidos en el nú
mero 1.° de la presente fórmula, los cua
les se regirán por lo establecido en el 
mis-mo.

3.° El importe de los cupones deven
gados y no satisfechos a 1a fecha de la 
promulgación de la Ley, calculado do 
acuerdo con lo establecido en los dos 
números anteriores^ se acumulará a las 
respectivas obligaciones originarias, en
tregándose, al efecto, al Sindicato do 
Obligacionistas, el número que corres
ponda de obligaciones del 4 por 100 de 
iguales características y garantías que 
las primitivas convertidas más el saldo 
metálico a completar.

4.° Aplazamiento por. un período de 
quince años del servicio de intereses y 
amortizaciones, tanto de la* obligaciones 
originarias como de las entregadas en pa
go de loa intereses devengados y no sa
tisfechos, de acuerdó con lo dispuesto en 
el número anterior.

Propuesta subsidiaria

En el caso de no ser aceptada por lo» 
señores obligacionistas la propuesta prin
cipal precedente, la Compañía Minera 
de Sierra Menera les ofrece con carác
ter subsidiario la siguiente fórmula:

1.° Conversión de las 48.037 obliga
ciones hipotecarias 6 por 100, emisión 
año 1927, en acciones preferente* de la 
Compañía, de 500 pesetas nominales ca
da una y con derecho a participar en 
loe beneficios sociales hasta un 6 por 
100 anual, con preferenoia sobre las de
más acciones actualmente en circulación, 
cualesquiera que sean S u s característica», 
y concurriendo en igualdad de condicio
nes con Ib» demás .accionistas & lo» be
neficios que excedan de dioho tanto por 
ciento. Se procederá al canje en ¡a pro
porción de una acción por cada obliga
ción que sea presentada a la conversión.

2.® Condonación previa de todos lo» 
intereses correspondientes a las obliga
ciones que acuden Va la conversión, de
vengados y no satisfechos hasta la fecha 
en que ésta se realio».

3.° Para que la présente fórmula sub
sidiaria sea aceptada por la Compañía, 
se requerirá que, en la sindicación tran
sitoria de obligacionistas, presten so 
conformidad a aquélla loa propietario»' 
de obligaciones con cupón número 11 que 
posean, por lo menos, un 50 por 100 de 
la* que se hallan en circulación. <

b) A los prestamistas  para la insta
lación de una planta de triquete o en 
Sagunto, incluida la Compañía de Cré
dito Espeoial.

Se ofreoe como fórmula única la que, 
en concepto de subsidiaria se propone a 
los señores obligacionistas, a cuyo efecto, 
y previa renuncia de ios intereses deven
gados y no satisfechos hasta la fecha de 
aprobación del convenio, se' convertirá el 
importe de sus respectivos préstamo» 
—según el saldo que resulte de la con
tabilidad de ésta Compañía al 7 de di
ciembre último—en acciones preferentes, 
emitidas a la par y de idéntica® carac
terísticas a la» señaladla® en el núme
ro 1.° de la fórmula subsidiaria ofrecida 
a lo» obligacionistas en proporción a sus 
desembolso» respectivos.

Para la aceptación por la Compañía de 
la presente fórmula que a lo» prestamis
tas se ofrece, se requerirá que, dentro 
de la sindicación parcial transitoria 
constituida por éstos, presten bu  confor
midad a la propuesta acreedores' que re
presenten, cuando menos, «1 60 por 100 
del total 'salido deudor de la Compañía 
por tal concepto.

Convocatoria
Con el fin de constituir la» respectivas 

sindicaciones transitoria», ®e convoca a 
lo» poseedores de obligaciones hipoteca
ria» 6 por 100, emisión 1927, con cupón 
número 11, y a los prestamistas para la 
instalación de una planta de bnqueteo 
en Sagunto, a una reunión que tendrá 
lugar el día 27 del actual 'mes de febre
ro, a las cuatró de la tarde, en los loca
les de la Cámara de Comercio, Industria 
y Navegación, calle Rodríguez Arias, nú
mero 8, bajo (zaguera del Hotel Carltón), 
de Bilbao.

Si no asistiese la mayoría exigida por 
la Ley de 5 de diciembre de 1941 para 
la constitución de la» referidas sindica
ciones en primera convocatoria, se ce
lebrará una nueva reunión en segunda, 
en el mismo ‘ loóal y a la misma hora 
del’ día siguiente, 28 de febrero.

Para justificar su derecho de asisten
cia, lo» señores obligacionista» deberán 
presentar su» títulos o !o» resguardo» o 
certificado» de su depósito bancario con 
constancia de loe cupones a aquello» ad
herido», y lo» señores prestamistas acre
ditar su calidad1 dé tales, pudiendo acu
dir los interesados personalmente o por 
medio de representantes autorizados por 
escrito.

Bilbao, 3 de febrero de 1942.—El Pre
sidente deíl Consejo de Administración.
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SOCIEDAD MINERA Y METALURGICA 
 DE PENARROYA  

Anuncio rectificado
La Sociedad Minera y Metalúrgica de 

Peñanroya, S. A., acomodándose a- ‘lo dis
puesto en :ío* artículo» 1.°, 3.°, 4.®, 7.®
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y 8.° de la Ley de 5 de diciembre de 
1941, somete a  los acreedores de su emi
sión de obligaciones la siguiente

Fórmula
para regularización de sus cargas finad* 

ciera* *
1.° Los cupones números 32 al 37, 

amibos inclusive, ee pagarán al 50 por 100 
de su valor. Él cupón número 38, &e pa
gará a la par.

2.° El pago de los cupones se hará, 
para ios del número 32, a partir del 15 
de noviembre de 1944; para el del núme
ro 33, a partir del 15 de noviembre de 
1945; para el del número 34, a partir

, del 15 de noviembre de 1946; para el 
del número 36, a partir del 16 de no
viembre de 1947; para el dél número 36, 
a partir del 15 de noviembre de 1948; 
para el del número 37, a partir del 15 de 
noviembre de 1949, y para el' del núme
ro 38, a  partir del 15 de noviembre de 
1950.

3.a Los títulos que han quedado sin 
amortizar desde 1966 se amortizarán por 
mitad en los dos años siguientes a la 
finalización del cuadro.

4.° Desde el cupón correspondiente al 
15 de noviembre próximo, todas las obli
gaciones en circulación devengarán un 
interés anual del 5 por 100.

5.° La presente fórmula no modifica 
las disposiciones de la escritura, relativas 
a la carga de contribuciones y a la posi
bilidad de amortización anticipada.

Convocatoria
Con el fin de constituir la -sindicación 

transitoria prevista en la -Ley y de so
meterles la fórmula de regularización de 
cargas, se convoca a los acreedores de la 
emisión a una reunión que tendrá lugar 
e n . Madrid, en el Hotel Palace, ©1 día 
24 de marzo próximo, a las doce de la 
mañana. Si en dicha reunión no se lo
grara la concurrencia de representantes, 
por lo meno«, de la  mitad del importe de 
los créditos, quedan citados en segunda 
convocatoria para una reunión que ten
drá lugar el día 26 del mismo mes, a la 
misma hora y en el mismo lugar.

Desde el día 1.° del próximo marzo y  
hasta veinticuatro horas antes de. la re
unión, los acreedores podrán presentar 
sus títulos juntamente con el justificante 
de. la legítima posesión de los mismos, 
o resguardo de depósito bancario, en el 
domicilio social, calle de Alfonso X II, 
número 30, piso 1.°, de esta capital, don¿ 
dé se les expedirá una tarjeta que lea 
acredite para su asistencia & la reunión.

Madrid, 5 de febrero de 1942.—Por 1 
Delegación del Consejo: El Director, Jo-, 
sé Agudo. . . •*
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 «WIKAL», SOCIEDAD ANONIMA 
Madrid

Convocatoria
A los efectos de la Ley de 5 de di

ciembre de-1941, «Wikal», S. A., convo
ca a sus acreedores, en su domicilio so
cial, Velázquez, 70, para el día 23 de 

' febrero próximo, a las 17 horas, al ob
jeto de someterles la propuesta siguiente:

Primero.—La reducción de los intere
ses, de las cantidades debidas desde el 
18 de julio de 1936 al 7 de diciembre 
de 1941, al 4 por 100 anual.

Segundo.—Reducción de los intereses 
resaltantes al 50 por 100 de gu importe.

Tercero.—Pago en quince anualidades, 
comenzadas a contar desde el 1.° de ene
ro de 1942, tanto del principal como de 
los intereses a que ee refiere ei apartado 
anterior.

M adrid, 31 de enero de 1642.—El 
Consejo de Administración.
• 764-P 1.» 6-2-942
TRANVIAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
(Propietaria de la red de tranvías de 

Alicante)
El Consejo de Adminsitración de esta 

Compañía, de acuerdo con lo que dis
pone la Ley de 5 de diciembre de 1941, 
sobre regularización de las cargas fi
nancieras de las Sociedades afectadas di
rectamente por la guerra, y én particu
lar con lo que determina su artículo oc
tavo, propone /a sus obligacionistas' la 
siguiente fórm ula:

Reducir el 50 por 100 de los intere
ses de sus obligaciones de los venci
mientos pendientes de pago comprendi
dos entre el 1.° de octubre de 1936 y 
el de 1.° de enero de 1941,, ambos in
clusive, satisfaciendo el importe del 50 
por 100 restante en metálico, mediante 
el pago de un cupón d© los demorados 
en cada trimestre natural, a partir del 
1.° de abril del año corriente, hacién
dose el pago al mismo tiempo que ee 
paga el cupón en curso. La Sociedad 00 
reserva el derecho de anticipar el~pago 
de loa cupones.

Convocatoria 
A fin de constituir la sindicación tran

sitoria prevista por la Ley, se convoca a 
los obligacionistas a una reunión que 
tendrá lugar el día 28 del próximo mee 
de febrero, a jas diez de la mañana, en 
el domicilio social, Gran Vía, 1, Bilbao, 
pudiendo conferir su representación, por 
escrito, unos obligacionistas a  otros.

Bilbao, 31 de enero de 1942.—EJ Di- 
rector-Gerente,, Luis Badías. , ri1
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SOCIEDAD ELECTRA DEL LIMA
 Madrid

Convocatoria de Juntas generales 
El Consejo de Administración de la 

Sociedad «Electra del Lima» convoca a 
sus accionistas a Jun ta  general extra
ordinaria para modificación de los Esta
tutos sociales, y a Junta general ordina
ria para someter a su examen y aproba
ción la Memona, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio cerrado en 31 
de diciembre de 1941.

Ambas reuniones han de celebrarse 
el día 25 de febrero corriente, en el do
micilio sochüi, Nicolás María Rivero, 10, 
siendo la extraordinaria a las diez y me
dia de la mañana y la ordinaria a la» 
once de la misma.

Durante quince días anteriores al se
ñalado para la celebración de las Ju n 
tas estarán a disposición de los señores 
accionistas el. balance y cuentas del ejer
cicio.Madrid, 4 de febrero de 1942.—El Con
sejo de Administración.
'• 766—P

BARRAS ELECTRICAS GALAICO 
ASTURIANAS (BEGA)

Lugo
En cumplimiento de lo que determi

na el artículo 16 de loe Estatutos socia
les, &e convoca a Jun ta  general ordinaria 
de accionistas para el día 25 del corrien
te, a las doce de la mañana, en el domi
cilio social; plaza del Ferrol, Lugo. Loa 
asuntos a tratar serán los especificados/  
en el siguiente orden deil d ía ;

Primero.—Lectura del acta anterior, 
Segunío.—Lectura de la Memoria y 

balance del ejercicio de 1941.
Tercero.—Distribución de beneficios; y 
Cuarto.—Proposiciones que presenten 

los señores accionistas. -
Se recuerda lo preceptuado en los a r

tículos 20 y 21 de los Estatutos socia
les, que regulan los deréohos de asis
tencia a las Juntas.

Lugo, 5 de febrero de 1942.—El Se-~ - 
aretario, Gonzalo Trelies.—Visto buenos 
El Presidente, Vicente Trelles.

771—P

COMPAÑIA DE LOS FERRO CA RRI
LESDE PEÑARROYA YPUERTO-

LLANO
Madrid

Anuncio rectificado 
La Compañía de los Ferrocarriles de 

Peñarroya y Puertollano, acocnoilándosfi 
a lo dispuesto en los artículos primero, 
tercero, cuarto*, séptimo y octavo de la 
Ley cle;5 de diciembre de 1941, somete 
á los aeradores de su em’siún de obli
gaciones. la. siguiente : . , , ...
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Fórmula
para regularización de sus cargas finan

cieras :

Primero.—Los oupones números 25 al 
30, ambos inclusive, se pagarán al cin
cuenta por ciento de su valor, ,110a cu
pones números 31 al 35, se pagarán a 
la par.

Segundo.—El pago de loe cupones se 
hará, para los del número 25, a partir 
del 15 de noviembre de 1044; para «1 
de] número 26, a partir del 15 de no
viembre de 1046; para el del número 27, 
a partir del 15 de noviembre de 1046; 
para el del número 28, a partir del 15 
de noviembre de 1047; para el del nú
mero 29,. a partir del 15 de noviembre 
de 1048 ; para el del número 30, a partir 
del 15 de noviembre de 1949; para el 

. dél número 31, a partir del 15 de no
viembre de 1050; para el del número 32, 
a partir del 15 de noviembre de 1961; 
para el del número 33, a partir del 15 
de noviembre de 1952; para el del nú
mero 34, -a partir del 19“ de noviembre 
de 1953, y para el del número 35, a 
partir del 15 de noviembre de 1954.

Tercero.—Los título# que han queda^ 
do sin amortizar, desde 1936, se amor
tizarán por cuartas partes en los cuatro 
años siguientes & la finalización del cua
dro.

Cuarto.—Desde el cupón correspon
diente al 15 de noviembre próximo todas 
las obligaciones eu circulación devenga
rán un interés anual del 5 por 100.

Quinto.—La presente fórmula no mo
difica las disposicionee de la escritura, 
relativas a la carga de contribuciones 
y a la posibilidad de amortización anti
cipada. 

Convocatoria
Con el fin de constituir la sindicación 

transitoria prevista en ila Ley y de so
meterles la fórmula de reguiarización de 
cargas, se convoca a lqs acreedores de 
la emisión a una* reunión que tendrá 
lugar en Madrid, en el Hotel Palace, el 
día 25 de marzo próximo, a las doce 
de la mañana. Si en dicha reunión no 

\*e .lograra la concurrencia de represen
tantes, por lo menos de la mitad del 
importe de los créditos, quedan citados 
en segunda convocatoria para un. re- 

, unión que tendrá lugar el día 27 del 
mismo mes, a la misma hora y en el 
mismo lugar.

Desde el día primero del próximo 
marzo, y hasta veinticuatro horas antes 
de la reunión, los acreedores podrán pre
sentar sus títulos, juntamente con el jus
tificante d e 'la  legítima posesión d© los 
mismos, o resguardo de depósito banca- 
rio, en el domicilio social, calle de Al
fonso X II , número 30, piso primero, de 
esta capital, dond* se les expedirá una

tarjeta que les acredite para su asisten
cia a la reunión.

Madrid, cinco de febrero, de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Por Dele
gación del Consejo, él Secretario, Luía 
L&mana.

74— P 1.* 6— 2—042

SOCIEDAD ANONIMA «EL FINAN
CIERO»

El Consejo de Administíación de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo que dispone 
la Ley de 5 de diciembre de 1941 sobre 
(reguiarización de cargas, financieras de 
las Sociedades afectadas directamente 
por la guerra, y con lo qúe determina 
su artículo 8, propone a sus obligacio
nistas la siguiente fórmula:

Aplazamiento por* período de cinco 
años del pago ds cupones y amortización 
de sus obligaciones.

Convocatoria
A ios efectos legales oportunos, el 

Consejo de Administración de esta So
ciedad convoca a los señores obligacio
nistas a la reunión que tendrá lugar el 
día 24 de febrero, a* las seis de la tair- 
de, en la calle de Churruca, número 12, 
para la constitución de la sindicación 
transitoria, ordenada por la referida Ley 
y someter a su aprobación la fórmula 
propuesta por esta Sociedad.
 Asimismo convoca en segunda convo
catoria, caso de 110 reunirse número su
ficiente por ia primera, para el mismo 
día 24 de febrero, a , las siete de la 
tarde.

Para acreditar su derecho de asisten
cia, líos señores obligacionistas deposi
tarán las obligaciones de su propiedad 
en el referido domicilio, hasta con 
veinticuatro horas de anticipación, pu- 
diendo delegar su representación en per
sona legalmente autorizada al efecto.

Madrid, 1 de^ febrero de 1942.—El 
Gerente, Gregorio Martínez Barragán.

792-P
111 1 
ACCESORIOS DEL M OTOR, S. A.

A  requerimiento de los accionistas que 
detentan la mayoría de acciones de esta 
Sociedad, se convoca Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele
brará aute Notario, y en mi despacho, 
el día 12. del próximo mes de febrero, a 
la hora de las seis de ila tarde,x con el 
siguiente orden del d ía :

1.º Aprobación del acta de la Junta 
anterior.
 2.a Examen del estado de la Socie
dad y aprobación de balance de situa
ción.

3.° Modifioación de los Estatutos b o -  

ciales.
4.° Nombramiento de nuevo Conse

jo  de Administración.
5.° Nuevos accionistas de la Socie

dad.

6.º  Ruegos y preguntas.
Madrid, 27 de enero de 1942.—El Le

trado del I. C. de Madrid, Santiago 
Tarodo Fortis.

791-P

«COMPAÑIA MADRILEÑA DE ME
JORAS URBANAS, S. A.»

A efectos de aplicación de la Ley de 
5 de diciembre de 1941, esta ,Compañía 
propone como fórmula reguladora de la 
relación posterior con sus acreedores, la 
siguiente:

Sentada la. base de aparecer notoria
mente comprendida la situación de la 
Compañía en los artículos 1.° y 3.® de 
la Ley {ya que tuvo su domicilio en 
zona marxista y después de iniciado el 
Movimiento Nacional se vió privada de 
su principal ingreso) habrá de dejarse 
pactado:

La procedente condonación de inte
reses ; la acumulación de toda obliga
ción exigible con posterioridad al 18 de 
julio de 1936,. a la obligación originaria; 
la reducción del interés al 4 por 100, 
dado que los daños materiales ocasiona
dos en la Fábrica de la Compañía por 
la revolución roja se han hecho tan pa
tentes, que la indluyen inequívocamente 
en la previsión legal aludida; y pró
rroga del cumplimiento del contrajo es
criturado en 1934, por el tiempo máxi
mo de subsistencia de la concesión ad
ministrativa que se obtuvo en 1932 del 
Ayuntamiento de Madrid (y comenzó su 
vigencia en enero de 1935).

Para tratar sobre la fórmula prece
dente, se convoca ’ a los acreedores de

la Compañía, a reunión que tendrá 
lugar en Madrid, en el domicilio del 
Banco Internacional de Industria y  Co
mercio, carrera de San Jerónimo, nú
mero 29, el día cuatro del próximo mar
zo, a las cuatro de la tarde. En el pro
pio día, hora y lugar, se procederá & 
la constitución de las sindicaturas corres
pondientes, sirviendo este anuncio de 
primera convocatoria.

Igualmente, a los efectos del artículo 
í l ,  en relación con el 26 de los Estatu
tos, convócase a Junta general ordina
ria de accionistas, para igual día y lu
gar, a las cuatro y media de la tarde.

Madrid, 3 de febrero de . 1942.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Antonio Noguera .Bonora.

768-P

RIEGOS ASFALTICOS, S. A. 
Madrid
Aviso

La Sociedad Anónima «Riegos As
fálticos», con domicilio en ésta, Alca
lá, 47. acogiéndose a la Ley de la Je
fatura del Estado, de fecha 5 de di
ciembre, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 7, en la que' se halla in- 
cursa, tanto en el primero como en el



P á g i n a  7 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 6 f é b r e r o  1 9 4  2

segundo caso de su artículo tercero, 
somete a sus acreedores no comercia
les la siguiente
Fórmula de regularización de sus cer 

gas financieras
1.® lujación de la tíifra del crédito 

en el momento dei acuerdo.
2.° Propuesta individual a c a d a  

acreedor social en el plazo reglamen
tario.

2.° Vencimiento proporcionad a los 
, beneficios obtenidos por ed acreedor 
con líinite necesario de los quince años 
de máximum, así como reducción al 
mínimum de interés anual cuando a 
éste hubiera lugar.

Madrid, 3 de febrero de 1942.—El 
, Secretario del Consejo, R, Pérez Gon
zález.

773-P 1 * 6-2-942

LASICAL, S. A.
(Avenida de José Antonio, 29).—Madrid

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, acogiéndose a lo autoriza
do por la Ley de 5 de diciembre de 
1941 sobre regularización de cargan fi
nancieras de las Sociedades afectadas 
directamente por la guerra, convoca a 
sus obligacionistas y a los demás acree
dores por cualquier título, para some
terles fórmula q̂ ue habrá de abarcar ' 
los extremos siguientes:

Reducción de los intereses corres
pondientes al período señalado por la < 
Ley. * :

Fijación del tanto por ciento de los : 
débitos por todos conceptos a los se
ñores obligacionistas-, y el de los debí- < 
tos de los demás acreedores, a fin de 
incrementar los títulos y .estampillar
los de acuerdo con la Ley.

Fijación del interés que habrán de 
devengar a partir de .primero de enero 
de 1942 y condiciones y plazos de amor
tización conforme a lo autorizado por 
ei articulo 7 de la Ley.

La Memoria, razonada y justificada, < 
estará a disposición de los señores 3 
obligacionistas y ‘ acreedores antes de i 
las reuniones a celebrar. c

El Consejo de Administración de < 
«Lasical, S. A.», convoca a los señores í 
obligacionistas y a ios demás señores 
acreedores por cualquier título de la 
Compañía a reuniones por separado, 
para constituir las sindicaturas tran- i 
sitorias previstas en la norma 2 del £ 
artículo 8.° de la Ley y para la apro- i 
bación, con modificaciones, si a ellas s 
hubiere lugar, de la fórmula propuesta r

La reunión de ios señores obligacio- j 
nistas se celebrará e í día 23 de fébre- % 
ro, a las once de la mañana, en las s 
oficinas de «Lasical. S. A>, Avenida 1 
de José Antonio, número 29, y la de c 
los señores acreedores, en ^  mismo do- c

 micilio, y día, a las trece horas. En
• caso de no reunirse e\ número exigido 

por la Ley en las primeras convocato
rias, tendrán lugar las segundas,. a las 
doce y dieciocho horas, reepectivainem 
te, del mismo día y lugar.

► Los señores obligacionistas y acree 
dores podrán delegar su representación

, por carta autorizada y justificarán su
• derecho a concurrir a la reunión por 

los medios legales.
; Madrid, 2 de febrero de 1942.—A.
- Sarri.

7-WhP 1.» 6-2-940

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTO
MOVILES CITROEN, S. A.

Madrid
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Ja Ley de 5 de diciembre de 1941, hace 
público por ed presente anuncio que 
la fórmula propuesta para la regula
rización de sus carga^ financieras es 
la que establece él articulo séptimo de 
la mencionada Ley, en sus, límites 
máximos de aplicación, lo que 'pone en 
conocimiento de los interesados, con- l 
vocándoles al propio tiempo para que 
constituidos en sindicaciones transito- j 
das, concurran a la reunión que se ha 
de celebrar el día 7 de abril próximo, 
a las once de la mañana, en el domi
cilio de la Sociedad, calle de Goya, nú
mero 113, a fin de someter a su deli
beración y aprobación" la propuesta 
completa, razonada y documentada de 
la fórmula adoptada para la regulari
zación de su situción financiera.

Madrid, 3 de febrero de 1942—El 
Consejero-Delegado, Ramón Castellar.

T75-X-P x 1» 6-2-942

FERROCARRIL METROPOLITANO 
DE BARCELONA, S. A.

(TRANSVERSAL)
 Barcelona

De acüerdo con la Ley de 6 de di
ciembre de 1941, el Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad presenta ( 
a los tenedores de los cupones de las < 
obligaciones por ella emitidas, vencidas ; 
durante la dominación márxistew la si- ( 
guíente 3

Propuesta
lo s  tenedores de los cupones ñúme- < 

ros 49 a 58, ambos inclusive, de obli- i 
gaciones hipotecarias de. las emisio- i 
nes de 1924 y 1925, los de números 31 .< 
a 40, ambos inclusive, de las obligacio- 1 
nes hipotecarias de la emisión de 1929 1 
y los de números 32 a 41 de las obli. < 
gaciones avaladas de la propia emi- < 
sión, percibirán el 50 por 100 del va- i 
lor nominal de los mismos, previa de- < 
ducción de los impuestos correspon- < 
dientes, cuando proceda el abono de I

d i chos cupones, con arreglo ai articulo
0 segundo del convenio de 30 de marzo 
>- de 1933. que continúa íntegramente en 
s vigor. *
u La propuesta anterior se entiende 

subordinada a la condición suspensiva 
de que la Compañía quede exceptuada

1 de la Ley de Bases de Ordenación 
a Ferroviaria de 24 de enero 1941, y en 
r el supuesto de no ser así, se regulará

por las condiciones que resulten de la 
l. aplicación de la anualidad de -rescate 

que se establezca para este Ferroca
rril.

Convocatoria
Con el fin de constituir la sindica

ción transitoria prescrita en el artícu
lo octavo de ia citada Ley, se convoca 
a los señores tenedores de los expre- 

a sadog cupones a la reunión que tendrá 
‘ lugar en el domicilio social, Ronda de 
' lá Universidad, número 31, quinto, el 
’ próximo día 6 de marzo, a las dieci- 
V siete horas, y para el caso de que qo 
’ concurra la mayoría absoluta que pre- 
| viene la Leyese'cita en segunda con- 

j vocatoria, a las dieciocho horas del 
[ , mismo día y en el mismo local.
'♦ Para acreditar \su condición y de- 
‘ | rocho deberán depositar los títulos o 
1 cupones acreditativos en la Banca 
’ Marsáns, S. A., Banco¡ Comercial/ de 

Barcelona o Banco Español de Cré.- 
* dito, de esta ciudad, los cuales les en

tregarán, tarjetas de asistencia para la 
reunión, pudiendo conferir su repre
sentación a tercera, persona, mediante 
endoso de su respectiva tarjeta de asis
tencia.

Barcelona, 4 de febrero de 1942—El 
Consejo de Administración.

787-P l* 6-2-942

PORTLUX, S. A.
Valencia

Aviso
El Consejo de Administración de 

Fortlux, S. A., de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 5 de diciembre 
de 1941 sobre regularización de cargas i 
financieras, y de acuerdo con lo que 
determina el artículo octavo de la pro
pia Ley, propone a sus obligacionistas 
la siguiente fórmula:

Pago, a su presentación, con el des
cuento del 50 por 100 de su valor no
minal, de los cupones correspondientes 
al período rojo, dimanantes de las 300 
.obligaciones emitidas por Emilio Al- 
biol, en Comandita, por escritura pú
blica de 19 de septiembre de Í920„ y 
cuyo pago corresponde a Portlux, So
ciedad Anónima, 1 a 1 transformarse, 
aquella entidad en ésta, (a virtud de 
escritura pública que se otorgó en 24 
dé octubre de 1921 ante el Notario don 
Mario Aristoy Santo.
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A los efectos determinados en el pá
rrafo último de la regla primera del 
artículo octavo, se convoca a los obli
gacionistas de esta entidad a una re
unión en que, constituyéndose en S in 
dicato transitorio, de acuerdo con la 
regla segunda del m encionado articu
lo' pueda sometérsele las fórm ulas an
teriores, adoptando los acuerdos proce
dentes.

La reunión se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 25 del corriente 
mes dé fe-brero, en el dom icilio de la 
entidad, plaza dei Marqués de Este- 
lia, número 3, a las cuatro de la tar
de, advirtiendo que si a la misma no 
acudiese número suficiente de obliga
cionistas para tomar acuerdos, se cita, 
desde luego, y por segunda convocato
ria, para el dia 27 del propio mes, a 
la misma hora y en el mismo dom ici
lio. con ja advertencia de que los ocuer- 

• dos serán válidos, cualquiera que sea 
el número de concurrentes.

Para poder asistir a la Junta en que 
se ha de constituir la sindicación pro
visional que señala la Ley, será pre
ciso acreditar la propiedad de los cu
pones cuya propuesta se formula re
cibiendo, al hacerlo, la- papeleta de 
asistencia correspondiente.

Podrán los propietarios de dichos 
cupones delegar su representación con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley.

Valencia, 2 de febrero de 1942—El 
Gerente, Francisco Ca-bedo,

211-X-P 1* 6-2-942

ENERGIA ELECTRICA DEL MIJA
RES, S. A.

V a l e n c i a

Aviso
El Consejo de Adm inistración, de 

Energía Eléctrica del Mijares, S. A., 
de conform idad con lo dispuesto en la 
Ley de 5 de diciembre .de 1941 sobre 
regularización de cargas financieras, y 
de acuerdo coh lo que determina el 
articulo octavo de la propia Ley, pro
pone a sus obligacionistas la siguiente 
fórm ula:

1.° Pago integro, y a su presenta
ción, de todas las obligaciones emití 
das por esta Sociedad, amortizadas du
ran 12 el período rojo

2.° Pago íntegro, también a su pre
sentación. de los cupones de la prime
ra serie, vencimientos primero de o c 
tubre de 1936 y primero de enero de 
1937. y de la segunda serie, vencfmien 
tos 30 de septiembre y 31 d,e diciembre 
d ? 1936.

3.° Pago, con una reducción del 10 
por 100 de su valor, de los restantes 
cupfones vencidos durante la guerra de 
liberación, en pe nodos trimestrales, de 
manera que los cupones vencidos en

1937, 1938 y 1939, se pagarán en la 
misma fecha de su vencimiento, pero 
en los años 1942, i 943 y 1944, respec
tivamente.

A los efectos determinados en el 
párrafo último de la regla primera del 
artículo octavo, se convoca a todos los 
obHgacionitas de esta Entidad a úna 
reunión en que, constituyéndose en 
Sindicato transitorio, de acuerdo con 
la regla segunda dél m encionado ar
ticulo, pueda sometérsele las fórm u
las anteriores, adoptando los acuerdos 
procedentes.

La reunión se celebrará en primera 
convocatoria ei día 21 de¡ próxim o mes 
de febrero, en el dom icilio de la En
tidad, Plaza del Marqués de Estella, 
núm ero 3, a las cuatro de la tarde, 
advirtiendo que si a la misma no acu
diese número suficiente de obligacio
nistas para tomar acuerdos, se cita, 
desde luego y por segunda convoca
toria para el día 24 del propio mes, 
a la misma hora y en el mismo dom i
cilio, con la advertencia de que los 
acuerdos serán válidos, cualquiera que 
;sea el número de concurrentes.

Para, poder asistir a estas Juntaq 
será preciso acreditar el carácter de 
obligacionista.

Valencia, 31 de enero de 1942.—El 
Presidente, Joaquín Navarro.

212-X-P * 1.a 6-2-942

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS

La Sociedad Española de Construccio
nes Metálicas, acogiéndose a lo dispues
to en la Ley de 5 de diciembre de 1941, 
propone a sus acreedores de la emisión 
de obligaciones 6 por 100 la siguiente

Fórmula
de regularización de esta carga financiera

1.° Los cupones que tiene pendientes 
de. pago esta Sociedad, se satisfarán «tí/ 
los siguientes plazos:

Cupón número,43, a partir de 1.° de 
julio de 1942; cupón número 44, a par
tir de 1.° de julio de 1943; cupón nú
mero 46, a partir de 1.° de julio de 

1944; cupón número 46, a partir de 1.° 
de julio de 1945; cupón número 47, a 
partir de 1.° de juiio de 1946; cupón 
número 53, a partir de 1.° dé julio de 
1947.

2.° Las obligaciones pendientes de 
amortización, relativas a los años 1936 
al 1939, ambos inclusive, se amortizarán 
por mitad en ios dos años siguientes a 
la terminación* del cuadro.

3.® La presente fórmula no modifica 
las disposiciones de la escritura d¡e emi
sión relativas a las cargas de contribu
ciones y potestad de anticipar las amor
tizaciones.

Convocatoria

Para dar cuenta de esta fórmuiia y so
meterla a los acreedores, y para que és
tos se constituyan en ¡a sindicación 
transitoria prevista por el artículo 8.° de 
la Ley, sé Jes convoca a una reunión que 
tendrá lugar en Madrid, en el domicilio 
social, avenida de José Antonio, núme
ro 6, 3J° izquierda, el día 6 de marzo 
próximo, a las doce de la mañana.

Si en esta primera convocatoria no se 
reuniera la mayoría de acreedores reque
rida por la Ley, se procederá a una se
gunda reunión, para la que desde ahora 
se convoca y que tendrá lugar en el mis
mo sitio y día, media hora más tarde.

Para asistir a la reunión, los acreedo
res habrán de presentar los títulos y los 
documentos que justifiquen la legítima 
posesión de los mismos, o 'resguardos de 
depósito en Establecimientos bancarios, 
en él domicilio social, avenida de José 

' Antonio, número 6, 3.° izquierda, hasta 
veinticuatro horas antes de la celebra
ción d<e la reunión, entregándoseles tarje
tas que acrediten su déreoho de asisten
cia a la misma.

Madrid, 6 de febrero do 1942.—El Se
cretario del Consejo dé Administración 
(ilegible),

67Ü-P. ’ 1.a—6—2—942

COM PAÑIA TRA SATLAN TICA
El Consejo Norma-l de la Compañía 

Trasatlántica Española, al amparo de la 
Ley de* 5 de diciembre de 1941, sobre re
gularización de cargas financieras de las 
Sociedades afecta/das directamente por 
la guerra, al considerarse comprendida 
en los aríícuiios 4.° y  7.° dé la misma, 
por haber sufrido daños materiales de 
tanta importancia como la incautación 
por el Gobierno marxista de su flota, 
haber dispuesto el mismo dé todos sus 
fondos de movimiento; ed .haberse perdi
do los trasatlánticos «Cristóbal Colón», 
«Juan Sebastián EUcano» y «Manuel Ar- 
nús»; él hundimiento de los vapores 
«Argentina» y, «Uruguay», y las impor
tantes averías sufridas por los vapores 
«Buenos Aires», «Montevideo», «Antonio 
López» y «Manuel Calvo», y sin perjui
cio de la situación legal de la suspen
sión de pagos en que se encuentra y del 
convenio que tiene propuesto ante el 
Juzgado de Primera Instancia número 
cinco de los de Barcelona, en el oua£ y 
en lo menester quedará refundido el pre
sente si se llega a un acuerdo con la re- , 
presentación de i’os acreedores constitui
dos en sindicación transitoria que auto
riza la norma tercera del artículo 8.°, y 
de conformidad con él,mismo, propone el 
siguiente

C o n v e n i o
Reducir al 50 por 100 los intereses re

lativos aü período de tiempo señalado 
por la Ley y acumular el importe de
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las amortizaciones en este período en 
las condiciones que determina el artícu
lo séptimo, con corda ndo esta propuesta 
con la general pendiente de aprobación 
en los términos que se convengan, con 
la representación de las sindicaciones de 
los tenedores de obligaciones y  de loe 
acreedores no obligacionistas; y afectan- 
do a su cumplimiento el saldo resultante 
de la liquidación de su»' contratos con el 
Estado, y, en io menester, el resto de 
su flota, todo ello a realizar cuando se 
le hagan efectivas las cantidades pen
dientes de liquidación y cese el estado 
de incautación a que se halla sometida, 
por entrega a este Consejo Normal de 
sus barco$ y pertenencias. En caso de 
que no llegase a un acuerdo que resol
viese totalmente la situación de la Com
pañía en relación con sus acreedores y 
obligacionistas, ésta mantendrá, en cuaji- 
to hace referencia a sus deudas no com
prendidas en ia Ley dé 5 de diciembre 
de 1941, el convenio que tiene presenta
do en el expediente de suspensión de 
pagos.

Convocatoria
A fin de . constituir las sindicaciones 

transitorias que previene la Ley, se con
voca a los señores obligacionistas, tene
dores de cupones y* demás acreedores de 
la Compañía, a una reunión que tenará 
lugar en los locales de ia Sociedad (pla
za de Medinaceli. número 8), el día 23 
de febrero, a las once de la mañana, y 
si en esta reunión no se obtuvieran las 
mayorías requeridas por la norma proce
sal segunda del artículo 8.°, se celebrará 
nueva reunión una hora más tarde, sien
do vádidos los acuerdos, rualoniera que 
sea él número ae los asistentes.

Para acreditar,su cond ción y derecho, 
los obligacionistas deberán depositar sus 
títulos en el domicilio social de la Com
pañía (plaza de Medinaceli. número 8b 
acreditando, de conformidad con la le
gislación vigente, , su legítima pertenen
cia, o acompañar, ant»es* de la celebra
ción aé las Juntas, para acreditar su 
derecho de asistencia, resguardos acredi
tativos de tenerlos eú depósito o custodia 
en los Bancos de esta plaza siguientes: 

Banco de España, Banca Arnús, Ban
co Español de Crédito, Banco Hispano 
Colonial, Banco Popular de los Previ
sores del Porvenir y S. A. Arnús-Garí.

Al mismo tiempo, ios acreedores no 
obligacionistas deberán solicitar ae la 
Compañía, con diez días de anticipación, 
ana tarjeta de asistencia a la Junta, en 
l& que se hará constar el importe de sus 
respectivos créditos.

Barcelona, 4 de febrero de 1942.—El 
Consejo de Administración.

TO3-P. 1.a—6—2—942

ESTABLECIMIENTOS GAILLARD, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Barcelona
Esta Sociedad, como comprendida en 

la Ley de 5 de diciembre de 1941, so
bre regularización de cargas financieras, 
somete a los tenedores de oblig&cianes 
en circulación la siguiente propuesta: 

Los cupones pendientes de pago, co
rrespondiente» al cuarto trimestre de 
1936 y a los años 1937 y 1938, se satis
farán en metálico al 50 por 100 de su 
valor nominal.

Las amortizaciones no practicadas en 
los años 1937, 1938, 1939 y 1940, se rea
lizarán, respectivamente, en los años 
1942, 1943, 1944 y 1945.

Se invita a los tenedores de obliga
ciones, a constituir la sindicación tran
sitoria prevista en >la citada Ley, y se 
les convoca a la reunión que se celebra
rá el día 10 de marzo próximo, a las 
doce de la mañana, en el local social, 
Joveilanos, 6, tercero, para tratar y re
solver sobre la proposición presentada.

Barcelona, 2 de febrero de 1942.—Por 
el Consejo de Administración, el- Conse
jero-Delegado.

679-P 1.a 6-2-942

AZUCARERA DE MADRID, S. A.
En virtud y al amparo de lo prevenido 

en los artículos 1.°, 3.° y 4.°, norma, 
cuarta, de la Ley de 5 de diciembre de 
1941, sobre regularización pe cargas fi
nancieras de Sociedades afectadas por ia 
guerra, esta Compañía propone a los te
nedores de cupones números 17 a!l 22 
inclusive de las obligaciones hipotecarias 
que tuvo en circulación (emisión 1928), 
la reducción aJ 50 por 100 de los inte
reses representados por dichos cupones, 
y su pago, deducidos impuestos a cargo 
del obligacionista, a razón ae uno por 
semestre, a partir de los dos meses si
guientes a ja fecha de la aprobación de
finitiva de esta fórmula, reservándose já, 
Sociedad el derecho de anticipar 6U li
quidación, si le conviniere.

Se convoca a dichos acreedores a una 
reunión que se celebrará en el domicilio 
social, Goya, 21, el día 28 de febrero 
corriente, a las cinco de la tarde, en 
primera convocatoria, y en segunda me
dia hora después, si a aquella no concu
rriere ‘la mayoría absoluta de jos cupo- 
íes, a fin de someter a su deliberación 
dicha propuesta. \

Para acreditar e,i derecho de asistencia I 
deberán los interesados presentar en el | 
nismo acto los cupones o los resguardos i 
ie su depósito en algún Banco, compu
tándoseles un voto por cupón. Mediante 
gua! formalidad podrá examinarse ’en el 
lomici'lio social la documentación que 
mitifica la propuesta, durante los tres 
.lías anteriores a.i fijado para la reunión, j 

Madrid. 4 de febrero de 1942. -El Ge
mente. Fernando González-Ooncie.

500-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID

Edicto
En virtud de pro videncia, dictaba poi 

el señor Juez de primera Instancia nú
mero 17 de esta capital, en los autos 
pormovidos por el Banco Hipotecarle 
de España, representado por el Procu
rador señor Martín Veña, contra don 
Miguel Rodríguez Ferrer, sobre secues
tro y posesión interina de finca hipote
cada en garantía de un préstamo, im
portante la cantidad, de ciento diez 
mil pesetas, intereses, gastos y costas, 
sé anuncia de nuevo por segunda vez 
la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada y que jen la escritura de 
préstamo se describe en la siguiente 
forma:

Finca.—En Almería y Ni jar: Una 
finca rústica conocida por hacienda 
de Maltes, constituida por el cortijo 
de este nombre, otros agregados y te
rrenos enclavados, formando todo un 
coto redondo, cuyo perímetro Se halla 
limitado por línea perfectamente cerra
da y amojonada; radica en ios térmi
nos municipales de Almería y Níjar, 
partidos judiciales de Almería y Sor
bas, provincia de Almería; tiene una 
cabida total de 1.644 hectáreas, 73 
áreas y 79 centiáreas, que puede consi
derarse distribuida en  esta forma: 
unas 20 hectáreas, distintos parajes, 
con cañadas dispuestas en bancales, 
regándose la mayor parte con agua 
procedente de una fuente que alum
bra en la suerte nombrada Las ^uen- 
tecillas-. situada en el límite Norte de 
esta herencia, y desde la cual sc con
ducen las aguas mediante una atarjea 
le piedra y mezcla, pasando por tres 
puentes en distintos, barrancos, hasta 
llegar a una balsa que está próxima ai 
caserío principal, a unos 4.700 metros 
ie dicho nacimiento, teniendo la balsa, 
construida en piedra y mezcla y en- 
ucidos de cemento. unos 27 metros en 
cuadro por 1,50 metros de fondo. Ai- 
junas cañadas se benefician también 
con aguas turbias por medio de boque
as prepararadas en las. ramblas. En
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los bancales hay plantaciones de viña, 
rodales de olivos, almendros *e higue
ras. Unas 420 hectáreas son tierras 
laborizadás de secano, dedicándose al 
cultivo de cereales y semillas, con pro
ducción especialmente de cebada. El 
resto, o sean 1.200 hectáreas, son te
rrenos montuosos, cubiertos en gene
ral de atochas de esparto. Produce 
también pastos, leña y caza. En la an
tigua suerte, procedente del lote 645 
del inventario de bienes del Estado, 
existe el caserío principal, que consta 
de almacén, bodega y dependencia pa
ra habitación labor. De. la total cabi
da dei inmueble radican en término 
municipal de Nijar 594 hectáreas, 2o 
áreas, y 7 centiáreas, y en el de Alme
ría, 1.050 hectáreas, 48 áreas y 72 cen
tiáreas.

Linda esta finca: al Norte, coto de 
Guillermo López Rull, que" es parte 
del número 646 del inventario de bie
nes del Estado; cortijo de Las Cañadas, 
del banco y monte de Antonio Acos- 
ta; a Levante, cortijo de La Boquera 
de Ortiz, de Antonio Acoáta, herede
ros de Joaquín Moráles y cortijos de 
Galonero y de Juan García; a-1 Sur, 
antiguo camino de Vera, a Almería, 
coto de herederos de Manuel González 
Tamarit (hoy, José Benéitez) y ram
bla de Retamar, y al Poniente, coto 
de González Tamarit, rambla de Reta
mar y coto de Guillermo López Rull.

Para cuya subasta, qué tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, y en los 
de igual clase de Almería y Sorbas, se 
ha señalado el día 25 de marzo pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
segunda subasta la cantidad de ciento 
sesenta y cinco mil pesetas, rebajado 
ya el veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió de base para la primera.

Segunda. No se admitirán posturas, 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo.
, Tercera. Para tomar parte en la su

basta deberán consignar los licitadores 
el diez por 100 del expresado tipo y 
exhibir su cédula personal, gin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Cuarta. Si se hiciesen posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
rematantes.

Quinta. La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, y los li
citadores deberán conformarse c o n  
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes 
anteriores y ¡os preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor- continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, a 28 de enero de 
1942.—El Juez (ilegible).—El Secreta
rio, P. S., Luís Peinado.

714-A J
MADRID

Edicto
Por el presénte, y en virtud de lo 

acordado en providencia dictada por ed 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero 18 de esta capital, en los autos 
ejecutivos promovidos por ei Procu
rador don Ruperto Aiqua Murillo, en 
nombre de la Sociedad Española Im
portadora de Automóviles (S. E. I. 
D. A.), contra don Angel Viudes y 
Quirao, sobre pago actualmente de la 
cantidad de c i n c o  mil setecientas 
ochenta pesetas, sus intereses y costas, 
Se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de vein
te días, las fincas embargadas como 
de la propiedad de dicho deudor, que 
son ¡as siguientes:

1.a Una tierra compuesta de dos tro
zos en término de Murcia, partido de 
la Arbole ja. de cabida ambos trozos de 
25 tahullas, 2 ochavas, 28 brazas; el 
primero, de 5 tahullas, una ochava, 
equivalentes a 58 áreas, 52 centiáreas, 
y linda: Levante, con tierras de here
deros de don José Jordán; Mediodía, 
María Asunción Gómez; Poniente, Je- 
sualdo Miñano, y Norte, camino de la 
Nora. Bi segundo trozo, de caber 20 
tahullas, o sean -2 hectáreas, 23 áreas, 
54 centiáreas, que linda: Levante y Me
diodía, al río Segura y doña María 
Asunción Gómez r Poniente, la misma 
y herederos de don José Jordán, y 
Norte, doña Remedios Amorós y doña 
María Asunción Gómez. De esta finca 
se han segregado 12 tahullas 4/8 y 39 
brazas, o sea una hectárea, 41 áreas, 
46 centiáreas, y restan, por tanto, 12 
tahullas, 4 ochavas, 21 brazas, o sea 
una hectárea, 40 áreas, 70 centiáreas.

2.a Un trozo morera] en el partido 
de Mohduermas, del término munici
pal de Murcia, paga del Puente Nuevo, 
de caber 3 tahullas, 7 ochavas, o sean ! 
43 áreas. 32 centiáreas, que linda: 

Levante, Juan Hernández y herederos de 
Joaquín Pontee'; Mediodía, los mismos 
herederos; Poniente, Antonio Castillo 
Martínez, y Norte, Onofre Térro.

3.a Trozo de tierra de riego more
ral en término municipal de Murcia, 
partido de Torreaguera, paraje llama
do de los Ramos, de cabida 4 tahu
llas, una «ochava y 4 brazas, o sean 46 
áreas, 5 centiáreas y 18 decímetros, 
que linda: Levante, Fernando Cano; 
Mediodía, Josefa Cano, y Poniente y 
Norte, doña Josefa Girada .Guirao; 
riega de la acequia de Alfande por el 
partido de Marcos en tanda de media 
hora cada quince días. De esta finca 
se segregaron 28 brazas.

4.a Un trozo de tierra de riego mo
reral de la acequia de Alfande, en tér
mino municipal de Murcia, partido de 
Torreaguera, paraje de los Ramos, de 
cabida 4 tahullas, una ochava^ y 4 
brazas, equivalentes a 46 áreas, 5 cen
tiáreas, 18 decímetros, que linda al 
Norte. Pohiente y Mediodía, tierras de 
doña Josefa Guirada Güirao, y Levan
te, doña Magdalena Ruiz puche; rie
ga de la acequia de Alfande con tanda 
de quince días, a media hora.

5.a Un trozo de tierra riego moreral 
y parte de soto, en término de Murcia, 
partido de Jabalí Viejo, de caber una 
hectárea, 34 áreas, 15 centiáreas, o 
sean 12 tahullas, teniendo gu riego de 
la acequia de Regaliciar y del Ázarbar, 
que pasa por tierras de don Joaquín 
Fon tes; linda: Levante,, tierras del se
ñor Conde de Aücundia y, en parte, 
don Joaquín Fon tes; Mediodía, herede
ros de don Agustín Braco; Poniente, 
río Segura, y Norte, don Joaquín Fon- 
tes. De esta finca se segregaron ocho 
tahullas.

6.a Un trozo de tierra riego more
ral, situada en término de Murcia, par
tido de Jabalí Viejo, de caber 75 áreas, 
48 centiáreas, 7 decímetros, 78 centí
metros, o sean 7 tahullas, 6 ochavas. 
Linda: Levante, 'don Nicolás Fontes, 
brazal de herederos nombrado de &a 
Cañada, y senda de herederos, améas 
servidumbres de por medio; Mediodía, 
ei mismo don Nicolás Fontes y don jW- 
gea Guirao; Poniente, río Seguré 7 
Norte, el azattoón.

7.a Un trozo de tierra riego more
ral, situado en término municipal de 
Murcia, partido de Jabalí Viejo, riego 
de la acequia de Regaliciar; tiene una 
cabida de 8 áreas, 47 centiáreas y 38 
decímetros, o sean 6 ochavas y 8 bra
zas, que linda: Levante y Mediodía,** 
don Nicolás Pontee; brazal regador y 
senda por medio; Poniente y Norte, 
don Angel Guirao.

8.a Una hacienda de tierra regadío, • 
plantada de olivar y- otros árboles, si
tuada en término municipal. de Mur
cia, partido de Torreagüera, compuéfi-
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ta 56 tahullas, equivalentes a 6 h ec
táreas, 26 áreas y 7 oentiáreas, que 
linda por Levante, tierras de don Ma
teo Rieardo López, Antonio Gomariz 
y don Juan Rubio; Mediodía, acequia 
de Bcniaján; Poniente, Francisco Bele- 
r;ola, herederos de don Fulgencio Ji
ménez, los de Francisco Marín Sán
chez los de Julián Marín Rubio, R i
cardo' López; N orte/ Angel Guirao Na
va rro, azarbe de Beniel por medio. D i
cha hacienda está cortada por su par
te de Mediodía y dirección de Levante 
a Poniente por ia vía férrea de esta 
ciudad a Cartagena y por el cam ino 
de las Cañadas de San Pedro. De esta 
finca se han segregado y vendidas 40 
tahullas, 7 ochavas, 9 brazas, restan
do, por consiguiente, 15 tahullas y 23 
brazas.

9.a Un cuadrón de tierra riego si
tuado* en término m unicipal de M ur
cia, partido de Torreagüera, hacienda 
llamada de Mayorazgo de Torrehuera; 
su cabida, 38 hectáreas, 29 áreas, 18 
centiáreas, 28 decímetros, equivalentes 
a 306 tahullas, 5 ochavas, 7 brazas; 
linda por Norte, tierras de don José 

/ Viudes Guirao, cam ino de Reguerón 
por medio y tierras de don Antonio 
y don Francisco Fresneda Barrera y 
don Joaquín García y García, don En
rique Reyneli,. don José Fernández Par
do, y está por M ediodía don Adrián 
Viudes Landrona, de arenamiento por 
m edio; las de don José Fernández 
Pardo y don Antonio y don Francisco 
Fresneda Bounuera, y por Poniente, 
tierras de doña Elisa y de don José 

i Viudes Guirao, de la m ism a proceden
cia, vereda del R incón  del Gallego por 
medio. Hay Segregadas ya üeiesta fin 
ca y vencidas 249 tahullas, 4 ochavas, 
18 brazas, quedando, por tanto, com o 
resto la de 57 tahullas y 25 brazas.

10. Un trozo de tierra riego en el 
término m unicipal de M urcia, partido 
de Torreagüera, hacienda conocida con 
el nom bré de M ayorazgo de Torre- 
agüera; s u  cabida, 6 ¿íectáreas, 59 
áreas, 52 centiáreas, equivalentes a 56 
tahullas, 4 ochavas. L inda: Norte y  Le
vante,. tierras de don Adrián Viudes 
Guirao; Mediodía, carretera del Puen
te Nuevo a Balsicas, y Podiente, tie
rras de doñ^  Elisa Viudes Guirao. De 
esta finca fueron segregadas 49 tahu
llas, 3 ochavas, 15 brazas y media, res
tando 9 tahullas y 16 brazas y media.

Las fincas anteriorm ente descritas 
fueron tasadas pericialm ente en la 
cantidad de 17.000 pesetas, la primera;
3.000 pesetas, ja segunda; 1.600 pese
tas, la tercera; 1.600 pesetas, la cuarita;
12.000 pesetas, la quinta; 7.000 pesetas, 
la sexta; 750''pese tas, ]a séptim a; 4.500 
pesetas, la octava; 5.000 pesetas, la 
novena, y 2.500 pesetas, la  décima de 
dichas fincas, respectivamente.

Para cu yo  remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente, ante este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, y en el de igual 
clase de Murcia que corresponda, se ha 
señalado el día 5 «de marzo próximo, a 
las doce de su mañana, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente lo¿ li

mitadores el diez por ciento del indica
do precio de tasación; qu*e no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes dei m ism o; que si 
se hicieran dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes; que la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del rem a
te; que los títulos de propiedad,, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría, debiendo los licitadores conform ar 
se con ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y qtie las cafgas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que ei rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarle a 
su extinción el precio del remate.
' Dado en Madrid, a 22 de enero de 

1942.—El Juez de Primera Instancia, 
A. Martínez.—El Secretario, p . ’Almar* 
cegui.

726-A J
M ADRID

Edicto
En «1 juicio universal -de quiebra de 

los comerciantes de’ esta plaza, don Lo
renzo Lara Guixó y don Manuel Fairén. 
ifjópez, con establecimientos de Restau
rante, Café y Salón de Thé en la plaza 
de Santa Ana, número uno, que se sigue 
en el Juzgado de Primera Instancia nú
mero • diez de esta capital, a instancia 
del acredor de dichos señores, don Eu- 
sebio Suasi Viñas, por providencia de 
esta fecha se ha acordado convocar a 
los acreedores de los referidos quebrados 
señores Lara y Pairen a ‘la primera Jun
ta general para el nombramiento de 
Síndicos, habiéndose señalado para' la 
celebración de dicho acto el día 11 de, 
febrero próximo, a lla-s tres y inedia de 
su tarde, en el local de este Juzgado de 
Primera Instancia nú-maro diez, sito en 
la calle del General Castaños, námera 1.

Lo qu$ se hace público por medio del 
presente, para conocimiento de los acree
dores de don Lorenzo Lara y don M a
nuel Fairén, que sean desconocidos y 
en ignorado paradero, a fin de que pue
dan concurrir, si les conviniera hacerlo, 
a. la indicada Junta de acreedores con 
el título justificativo de su crédito.

Dado en Madrid a treinta de enero de

mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, Juan de Pacheco.—Eli Secretario, 
Cándido García.

763—A J
B I L B A O

Edicto
Don Juan de Madariaga y B em aldo d’e 

(Quirós, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número 2 de esta villa y 
su partido.
Por e¡ presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se siguen 
con carácter de pobre diligencias so
bre declaración de herederos abintes- 
tato por fallecim iento de doña Cariota 
González de Aizpuru y Villar, hecho 
ocurrido en Oñate el día 11 de mayo 
de 1938 s y cuyas actuaciones han sido 
instadas por doña Isidora García G on
zález de Aizpuru, sobrina de la cau
sante, la cual solicita la herencia pa
ra sí y otros sobrinos de la finada; y 
se llama por el. presente a los que se 
crean con  igual o m ejor 'derecho para 
que com parezcan .én este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Bilbao, a 29 de enero de- 
1942.—El Juez, Juan de Madariaga.— 
El Secretario (ilegible).

119-A J
ZA R A G O ZA  

Don Luis de Paz Rodrigo, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nu
mero dos de Zaragoza.
Por el presenta edicto se hace saber: 

Que pov don Angel Francisco Manuel 
García Guiu, mayor de edad; casado, 
militar, natural de Logroño y vecino 
de Zaragoza, se ha promovido expe
diente sobre modificación de apellidos, . 
exponiendo para ello que és hijo legíti
mo de don Domingo García y doña Ma
ría Angeles Guíu, habiendo cursado, 
•con los apellidos naturalmente deriva
dos de ios de sus padres, sus estudios 
y ejerciendo hoy su empleo corno co
mandante del Arma de Artillería, de 
esta ciudaid ; que desde la fecha en que 
inició sus estudios de bachillerato, has
ta la fecha, ha sido llamado, lo mismo 
en lias aulas del Instituto y en la Aca
demia de Artillería, mientras a ellas asis
tió, y después fuera de lias mismas, po<r 
los apellidos unidos García Guíu, como 
si fuera uno sólo, la inmensa mayoría de 
las veces ; que la lógica constancia de 
los que con el compareciente conviven, 
sus compañeros de estudios, hoy sus co
legas de profesión, en emplear unidos 
los dos apellidos como si fueran uno 
sólo, Garc/a Guíu, ha dado sus resul
tados, y hoy. se ve obligado a incoar 
este expediente, con el que trata de po
ner de acuerdo dos realidades: la íegal./ 
nacida de la filiación i que consta en el 
Registro civil, * en virtud de la cual 
s*e • apellida García Guíu, con aquella 
otra producto de la costumbre, por la
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que, según el común sentir de las gen
tes, vienen llamándole García-Guíu, cre
yendo que es un solo apellido; estando 
el compareciente casado con doña Vic
toria Josefa de Leonisa de Migue] Gar
cía del Morall, de cuyo matrimonio exis
ten dos hijos llamados Angel Francisco 
Orístino y María Soledad Remedios Eu
genia García Miguel, ambos menores de 
edad.v '

Y . de conformidad con lo dispuesta 
en el articulo 71 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1870, se ha acordado 
la publicación de la solicitud, a fin de 
que puedan presentar su oposición ante- 
el Juzgado cuantas se crean con derecho 
a ello, a cuyo efecto se les señala el 
plazo de tres meses, a contar desde la 
publicación ded presente en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO y en 
los de las provincias de Logroño y Za
ragoza.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y  uno.—iEl Juez, Luis de Paz Rodrigo. 
El Secretario, Santiago Calvo.

120—X —A  J
SEVILLA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez dé Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital, en providencia 
dictada con esta fecha, en la pieza se
parada de los autos de concurso de 
acreedores de don Rafael Candau Cor
bacho, por medio dei presente se hade 
saber que en la Junta celebrada en 
dichos autos con fecha 17 de diciem
bre próximo pasado han sido nombra
dos como Síndicos de referido concur
so don Angel Vidarte Sánchez, don 
José García de Tejada Coronado y 
don Luis Rodríguez Mena, y ha sido 
aprobado el convenio presentado por el 
acreedor don Angel Vidarte Sánchez, 
con su escrito de 3 de noviembre úl
timo.

Dado en Sevilla, 28 de,enero de 1942. 
El Secretario, M. Priego.

723-A J
T E T U A N

Edicto
Don Eugenio Mora Regil, Juez de Pri

mera Instancia de esta ciudad y su 
jurisdicción.
Por el presente edicto hago saber 

que en este Juzgado, y por inhibición 
de ia jurisdicción de Guerra, se siguen 
autos de abintestato con el número 80 
de 1941 por fallecimiento del legiona
rio don José Fernández Díaz, natural 
de Reinosa, hijo de padre desconoci
do y de Casimira Fernández Díaz, de 
diecinueve años de edad, de estado sol
tero, que falleció e] día 12 de octubre 
de 1937 en el hospital de Fuenteoveju- j 
na, en los que se h a ' acordado llamar I 
por medio del presente a los parien-1

tes más próximos del finado o los que 
se crean con derecho a la herencia, 
con el fin de que dentro del término 
de treinta días y otros treinta más que 
se conceden en atención a la distan
cia que media de esta ciudad al sitio 
donde puedan encontrarse, comparez
can ante este Juzgado por sí o por me
dio de legítimos representantes a re
clamarla, entendiéndose que dicho tér
mino se contará desde el siguiente día 
al en que el presente sea inserto* e h ‘ 
lo s ! periódicos oficiales.

Dado en Tetuán, a 29 de enero de 
1942.—El Juez . de Primera Instancia, 
Eugenio Mora.—El Secretario, Jaime 
Fernández.^ 

120-A J
REINOSA

Don Isidoro Salvador Ajuria> Juez Mu
nicipal, en funciones del de Primera 
Instancia, de esta ciudad y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente, con arreglo a los ar
tículos 69 a 74 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1870, para la ejecu
ción de ¡as Leyes de Matrimonio y Re
gistro Civil, instado por doña Isabel 
Sánchez Mauleón, vecina de esta ciu
dad, para la modificación del primer 
apellido de sus hijos menores don Juan 
Manuel, don Gonzalo, don Luis, don 
José María y don Alberto Diez Sán
chez, solicitando que dicho apellido sea 
en lo sucesivo el de Diez dé los Ríos, 
por él cual son conocidos.

Lo que se hace público, a fin de que 
cuantos se crean con derecho a ello 
puedan oponerse a lo solicitado por la 
demandante en el plazo de tres me-, 
ses, a contar desde la publicación de 
este anuncio.

Dado en Reinosa, a 27 de enero de 
1342.—El Juez, Isidoro Salvador.—El 
Secretario, Ricardo García Navaplaz. 

705-A J
CAMBADOS

El Juez .de Primera Instancia de Cam
bados.
Hace público: A  los efectos de lo dis

puesto en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que en este Juz
gado se incoó expediente eobre presun
ción de muerte de Jasé-Ramón Santiago 
González, de setenta y cuatro años de 
edad, natural y vecino que ha sido de 
Caleiro (Villanueva), ausente en Améri
ca desde hace más de cincuenta añoe- 
cuyo expediente promueven sus sobrinos 
Santiago y José-Manuel Oubifia Santia
go, mayores de edad, labradores y ve
cinos de Caleiro. ' *

Cambados, 4 de septiembre de 1941.— 
El Juez, Manuel Lojo Tato.—El Secre
tario (ilegible).

772-A. J. 1.» 6-2-942

BERMILLO DE SAYAGO
Edicto

Don José García Aranda, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ber-
millo de sayago y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, y por la Secretaría del 
que refrenda, se sigue expediente a 
instancia de d o ñ a  María FontaniU 
Prieto mayor de edad y vecina de Vi
llar del Buey, en este partido, solici
tando' la declaración de ‘ausencia de 
su marido,'Jaime Alberti Bujosa, que 
tuvo su último domicilio en Bañalbu- - 
far (Baleares), lo que se hace público 
por segunda vez, a los efectos del ar
ticulo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley de 
30 de diciembre de 1939.

Dado en Bermillo de Sayago, a 27 
de enero de 1942.—El Juez, José García 
Aranda.—El Secretario habilitado (ile
gible).'

720-A J

TRIBUNALES REGIONALES 
D E  RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
LA CORUÑA 

Relación número 7.— (Publicada la rela
ción número 6 en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO número 8 de 8 

de enero de 1942)

Cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo segundo de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 278), y a los fines estable
cidos en eÜ artículo primero, se hace sa
ber que las personas que a continuación- 
se relacionan, sujetas & expediente de 
responsabilidad política, no han presen
tado, dentro del plazo legal, la relación 
jurada de bienes a que se refiere la 
prevención tercera de* artículo 40 de la 
Ley de 9 de febrero de 1030.

Provincia de La Coruña

Generoso Rivadulla Mallo, de 44 años, 
cáfiado, aserrador, hijo ce  Bernardo y 
Dolores, natural y  vecino de Lousame 
(Coruña).

Antonio Rodríguez Zapata, de 31 añost 
caáado, abogado, hijo de Eumenio y Jo
sefa, natural y vecino de La Coruña.

Francisco Fraga García, de 30 años, 
casado, hijo de Francisco y María, na
tura] y vecino de Betunaos (Coruña).

José Camba Oh as, de 35 años, casa
do, hijo de Manuel y Josefa, natural y 
vecino de San Tirso de Albegondo (Co
ruña).

Francisco Pérez Carbaüo, oasado, es 
gobernador civil y  vecino que fué de 
La Coaruña.
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Provincia de Orense
Manuel Ocampo, vecino de Orense. 
Argimiro Fernández Cid, casado, pro

pietario, vecino de Paderife de Allariz 
(Orense).

Daniel Piñeiro Fernández, de 56 años, 
casado, marmolista, hijo de Franoisco <y 
Concepción, vecino de Orense.

Celso Vija Rodríguez, maestro nacio
nal y. vecino de Orense.

Provincia de Pontevedra
Evaristo Rodríguez Iglesias, de 50 años, 

soltero, sargento de Infantería, hijo de 
Bei'nardino y Emilia, natur^ y vecino 
que fué de Catoira (Pontevedra).

Manuel Santos García, de 47 años, viu
do, labrador, hijo de José y María, na
tural y vecino de Catoira (Pontevedra).

Valentín Sobrino Torrado, de 37 años, 
casado, marinero, hijo de Faustino y Jo
sefa, natural y vecino de Catoira (Ponte
vedra).

Luciano Francisco Valente, de 54 años  ̂
casado, guarnicionero, hijo de Francisco 
y María, natural de Portugal y vecino 
de Lavadores (Pontevedra).

Enrique Cameselle García, de 24 añps, 
casado, soldador, hijo de Juana,, natural 
y vecino de Lavadores (Pontevedra).

José Almeida Otero, de 28 años, ca
sado, carrero, hijo de Jeremías y Aurora, 
natural y vecino de Lavadores (Pontevé- 
dra).

Antonio Rodríguez Posada, de 32 años, 
casado, zapatero, hijo de Manuel y Per
fecta*, natural y vecino de Lavadores 
(Pontevedra).

Manuel R’odríguez Fernández, de 27 
años? soltero, chófer, hijo de Antonio y 
Juana, natural y vecino de Lavadores 
(Pontevedra).

Manuel Solía Adán, de 32 años, sol
tero, carpintero, hijo de Manuel y Ma
ría, natural y vecino de Cotovad (Pon
tevedra).

Vicente Guillen Hiel. de 29 años, sol
tero, electricista, hijo de Domingo y Ana, 
natural y vecino de Vigo (Pontevedra).

Amador García Coco, de 33 años,' ca
sado, zapatero, hijo de Juan José y Pe
tra. natural de Pego (Zamora) v vecino 
de Vigo (Pontevedra).

La Coruña. 14 de enero de 1942.—El 
Secretario, Vicente Santiago. --Visto bue
no : el Presidente. Martínez Nieto.

CADIZ
A los fines establecidos en el artículo 

58 de ]a Ley de la jurisdicción, se hace 
saber que habiendo sido satisfechas to
talmente las sanciones económicas im
puestas a los que se dirán, éstos han 
recobrado la 'libre disposición de 
bienes :

Sentencia núm. 41 de 1940.—Raimun
do López Pol. de 62 años, viudo, co
merciante, vecino de Santiago (Coruña). 
Le ha &ido impuesta, además, la sanción 
de aeis años de inhabilitación absoluta. 

Sentencia núm. 757 de 1941.—Juan

Antonio Cabanela Rodríguez, de 34 años, 
casado, del comercio, vecino de La Co
ruña. Le ha sido impuesta, además, 
la- sanción de cinco años de inhabilita
ción especial para el desempeño de car- 
gos públicos de mando, confianza y di
rectivos.

Sentencia núm. 882 de 1941.—Modes
to Manuel Fernández Díaz, de 52 años, 
casado, labrador, vecirto de Orol (Lugo.)

Sentencia núm. 531 de 1941.—Pedro 
Móndelo Rodríguez, de 61 años, solte
ro, jornalero, vecino de Montefurádo- 
Quiroga (Lugo).

Sentencia núm. 531 de 1941.—María 
Móndelo Rodríguez, de 52 años, «oftte- 
ra, sin ocupación especial, vecina de 
Montefurado-Quiroga (Lugo).

La Coruña, 30 de diciembre de 1941. 
El Secretario, Vicente Santiago.— Vis
to bueno: el Presidente. Martínez Nieto. 

R. P.— 16.542-16.543

DE EXPEDIENTES DE RES
PONSABILIDADES 

POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 

de 9 de febrero de 1939 (B  O . número 
14) se hace saber que, por aparecer indi
cios de responsabilidad política, se ha 
incoado expediente de responsabilidad con. 
Ira las personas que se indican en las si• 
quientes relaciones. Iqualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con* 
ducta política y social de los inculpados. 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene. 
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan- 
cía o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban, y que ni el fallecimiento 
ni la ausencia. ni la incomparecencia del 
presunto responsable, detendrá la tramita. 
ción y tallo del expediente,

CIUDAD REAL
Don Angel Suárez Bárcena y de Llera, 

Juez Instrúctor provincia] de Res
ponsabilidades Políticas de Ciudad 
Real.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

incoan expedientes de responsabilida
des políticas contra:

Antonio Casado .Castro, natural de 
Montoro, vecino de Ciudad Real, al
guacil de la Audiencia.

Heliodoro Cuesta López, detenido, 
vecino de Puertollano.

Benjamín Bu i trago González, de 32 
años, hijo de Antonio y Jentfra, natu
ral y vecino de Villanueva de San Car
los, casado, minero.

Víctor Laguna Juárez (a) «Mangó
lo», natural y vecino de Villanueva de 
San Carlos.

Juan José polo Casero.
Ignacio Escobedo Alcolado.
Consuelo Casero Ramírez.
Rafael Alcolea Zarco.

Vicente Exojo Villanueva.
Abel Muñoz Aranda.
Hermógenes del Olmo Muñoz.
Vidal Ramírez López.
Sabas Pacheca Alcolao; y 
Francisco Leal Olivares, albañil, ve

cinos de Pedro Muñoz.
Víctor Valencia Agujetas, natural de 

Villanueva de san Carlos y vecino de 
Beivis, casado, jornalero, de 54 años, 
hijo de Eustaquio y de Vicenta.

Anunciación González Cáravantes, 
natural y vecina de Villanueva de San 
Carlos, soltera, de 21 años, hija de 
Policarpo y de Ramona, sus labores. 

i Víctor i o Romeral Ortiz, vecino de 
Campo de Criptana.

Trinidad Perea Bemal, natural de 
Mota del Cuervo y vecina de Pedro 
Muñoz, calle del Toboso, 8, viuda.

Antonio Roldán Prado, natural de 
Beivis, vecino .de Villanueva de San 
Carlos, hijo de Zoilo e Isabel, de 38 
años, viudo, jornalero.

Conrado Serrano de Ibar, natural de 
Herencia y vecino de Pedro Muñoz, de 
oficio jornalero, casado con Antonia 
Rata Grupeü.

José María Mayordomo Montoya, na
tural y vecino de Pedro Muñoz, de 73 
años, hijo de Gregorio y Victoria, sol
tero, propietario.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebelX 

des y de incurrir en las demás respon•
sabilidades legales de no presentarse los
procesados qüe a continuación se expre
san en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala se les
cita, llama y emplaza. encargándose a todas 

das Autoridades o Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y coru 
ducción de aquéllos, poniéndolos a dispo
sición de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos correspondientes de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal ■ y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

5.246
- DELGADO SANCHEZ, Antonio, na
tural de Mérida (Badajoz], casado, ho
jalatero, ambulante, domiciliado última
mente en Castrillo de la Vega, procesa
do por hurto de vino, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Aranda dé Duero, al 
objeto de constituirse en prisión, notifi
carle el auto de su procesamiento y ser 
indagado.

R—3.000
5.247

MUNGUIA, Antonio, cuyo segundo 
apellido so ignora, así como sus demás 
circunstancias, domiciliado -últimamente 
en Valladolid, procesado por hurto, com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Aranda de 
Duero, al objeto de constituirse pri
sión y ser indagado.

Rr-3.0Ol


